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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022). 

                                                   

AUTO NO.:                                      031 

RADICACIÓN:                25307-33-33-002-2019-00266-00 

PROCESO:                                         NULIDAD SIMPLE 

DEMANDANTE:                                MAURICIO PIÑEROS MARTÍNEZ 

DEMANDADO:                                 MUNICIPIO DE FUSAGASUGÁ  

VINCULADO:                                    CONJUNTO RURAL CERRADO SANTA MARÍA DEL CAMPO 

 

1. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a decidir la solicitud de medida cautelar formulada por la parte 

actora, consistente en la suspensión provisional del acto administrativo enjuiciado y 

los cobros ejecutivos que se adelantan sobre los inmuebles que hacen parte del 

Conjunto Rural Cerrado Santa María del Campo del Municipio de Fusagasugá.  

 

2. ANTECEDENTES 

 

LA DEMANDA /Archivo PDF ‘01Demanda’ - carpeta C1PRINCIPAL del expediente digital/ 

 

Pretende la parte demandante se declare la nulidad de la Resolución No. 2010 (sic)1 

de 1994 proferida por el MUNICIPIO DE FUSAGASUGÁ, a través de la cual se registró la 

persona jurídica denominada ‘CONJUNTO RURAL CERRADO SANTA MARÍA DEL CAMPO’2.  

 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS. 

 

Mediante la escritura pública No. 1595 del 28 de agosto de 1991 se llevó a cabo la 

protocolización del reglamento interno de propiedad horizontal del Conjunto Rural 

Cerrado Santa María del Campo. Sin embargo, ante el incumplimiento de ciertos 

requisitos, la propiedad horizontal no fue registrada por la Oficina de Instrumentos 

Públicos de Fusagasugá.  

 

El 17 de septiembre de 1994 el MUNICIPIO DE FUSAGASUGÁ registró la persona jurídica 

denominada ‘CONJUNTO RURAL CERRADO SANTA MARÍA DEL CAMPO’, a pesar de las 

presuntas irregularidades para surtir dicho trámite, como la presentación previa de 

la solicitud y la escritura de protocolización del reglamento interno del conjunto, 

intelección que realiza la parte actora a partir de las presuntas negaciones de 

modificación de la propiedad horizontal por (i) la falta de registro de la escritura, (ii) 

                                                 
1 La Resolución materia de enjuiciamiento corresponde a la 2810 de 1995. Ver archivo pdf ‘25’ carpeta 
C1PRINCIPAL del expediente digital. 
2 Archivo pdf ‘01Demanda’ carpeta C1PRINCIPAL del expediente digital. 
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los nombres de los predios no corresponden con los registrados, (iii) por no existir la 

matricula 157-4419 y (iv) por la falta de pago de impuestos de valorización.  

  

En virtud de lo anterior, considera el demandante que el denominado ‘CONJUNTO 

RURAL CERRADO SANTA MARÍA DEL CAMPO’ no nació a la vida jurídica en tanto no se 

realizó efectivamente el proceso de inscripción del reglamento de propiedad 

horizontal y el registro de los predios que presuntamente correspondían a la 

copropiedad ante la Oficina de Instrumentos Públicos de Fusagasugá, situación que 

en sentir del demandante deja sin efecto jurídico el Conjunto Rural Cerrado Santa 

María del Campo como persona jurídica.  

 

NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE VIOLACIÓN. 

 

La parte actora invocó como normas violadas la Ley 1579 de 2012, Decreto 1365 de 

1986 por el cual se reglamentan las Leyes 182 de 1948 y 16 de 1985 sobre la 

propiedad horizontal y la Ley 675 de 2001.  

 

En ese sentido, señala que la copropiedad nace a la vida jurídica únicamente cuando 

se protocoliza la escritura pública ante la Oficina de Instrumentos Públicos, situación 

que en sentir del actor no aconteció y en consecuencia los predios que hacen parte 

presuntamente del Conjunto Rural Cerrado Santa María del Campo, no tienen 

limitación alguna.  

 

LA SOLICITUD DE LA MEDIDA CAUTELAR. 

 

En escrito separado, solicita la parte demandante /Archivo PDF 

‘02SolicitudMedidaCautelar’ - Carpeta C2MEDIDACAUTELAR del expediente 

digital/ decretar la suspensión provisional del acto administrativo enjuiciado y 

en consecuencia se suspenda el reconocimiento de personería jurídica al 

Conjunto Rural Cerrado Santa María del Campo.  

 

Así mismo, solicita se suspendan los cobros ejecutivos que se adelantan ante la 

jurisdicción ordinaria, sobre los inmuebles que presuntamente hacen parte del 

Conjunto Rural Cerrado Santa María del Campo, a fin de evitar un perjuicio 

inminente como el remate de los predios en subasta pública.   

 

TRÁMITE DADO A LA SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR. 

 

De la petición de medida cautelar se corrió traslado mediante proveído visible en 

archivo PDF “03(…)’ -Carpeta C2MEDIDACAUTELAR del expediente digita, sin 

pronunciamiento de la parte demandada ni la vinculada por pasiva. 

 

CONSIDERACIONES 

 

En síntesis, la parte demandante solicita se suspenda provisionalmente los efectos de 

la Resolución No. 2810 de 1994, proferida por el MUNICIPIO DE FUSAGASUGÁ, a través 

de la cual se registró la persona jurídica denominada ‘Conjunto Rural Cerrado Santa 

María del Campo’ y los cobros que por vía ejecutiva se adelantan sobre los inmuebles 

que presuntamente hacen parte del conjunto en mención.  

 

Al respecto, la parte actora argumenta que los predios objeto de cobro ejecutivo 

corren el riesgo de ser rematados en subasta pública, ante la omisión del Municipio 
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de Fusagasugá al reconocer personería jurídica al Conjunto Rural Cerrado Santa 

María del Campo, sin el registro de la escritura pública de Propiedad Horizontal en 

la Oficina de Instrumentos Públicos.  

 

Ahora bien, a fin de resolver la referida solicitud de medida cautelar el Despacho 

atenderá las consideraciones expuestas en el libelo demandador -acápite denominado 

“NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACION” /Archivo PDF ‘01Demanda’ pág. 4 y 

siguientes – carpeta C1PRINCIPAL del expediente digital/. 

 

PREMISA NORMATIVA Y JURISPRUDENCIAL ASOCIADA A LA MEDIDA CAUTELAR DEPRECADA. 

 

El propósito de las medidas cautelares es proteger y garantizar provisionalmente el 

objeto del proceso y la efectividad de la sentencia, conforme se provee en el artículo 

229, capítulo XI de la Ley 1437 de 2011. 

 

Dicha normativa establece que, antes de notificar el auto admisorio de la demanda o 

en cualquier estado del proceso, el demandante puede presentar solicitud de medida 

cautelar, y el juez deberá decretar aquellas que estime procedentes y necesarias para 

garantizar de manera provisional el objeto del proceso. 

 

Para el efecto, la Ley 1437 de 2011 incluyó en su artículo 230 una amplia tipología 

de medidas cautelares, dentro de las cuales se encuentra la que con anterioridad 

había previsto el derogado el Decreto 01 de 1984, consistente en la suspensión 

provisional del acto administrativo demandado; la norma en mención consagra: 

 

“Artículo 230. Contenido y alcance de las medidas cautelares. Las 

medidas cautelares podrán ser preventivas, conservativas, anticipativas o 

de suspensión, y deberán tener relación directa y necesaria con las 

pretensiones de la demanda. Para el efecto, el Juez o Magistrado Ponente 

podrá decretar una o varias de las siguientes medidas:  

 

(…) 3. Suspender provisionalmente los efectos de un acto administrativo” 

 

De otro lado, el artículo 231 ibídem, establece los requisitos de procedencia de las 

medidas cautelares, veamos: 

 

“Artículo 231. Requisitos para decretar las medidas cautelares. Cuando 

se pretenda la nulidad de un acto administrativo, la suspensión 

provisional de sus efectos procederá por violación de las disposiciones 

invocadas en la demanda o en la solicitud que se realice en escrito 

separado, cuando tal violación surja del análisis del acto demandado y su 

confrontación con las normas superiores invocadas como violadas o del 

estudio de las pruebas allegadas con la solicitud. Cuando adicionalmente 

se pretenda el restablecimiento del derecho y la indemnización de 

perjuicios deberá probarse al menos sumariamente la existencia de los 

mismos (…)” /Subrayas y negrillas fuera de texto/ 

 

Así las cosas, para poder decretar la suspensión de los actos administrativos, se 

requiere no solamente realizar una confrontación de las normas invocadas como 

transgredidas, sino que también se deben estudiar las pruebas allegadas con la 

solicitud de medida cautelar.  
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Al respecto, el Consejo de Estado ha analizado las medidas cautelares en el marco de 

la Ley 1437 de 2011, teniendo en cuenta las novedades que incluyó esta normativa y 

delimitando el alcance del estudio que debe realizar el Juez al momento de decidir 

sobre una solicitud de medida cautelar, así3: 

 

“Como lo destacó esta Corporación en un pronunciamiento anterior 

proferido en el marco de la nueva normatividad establecida en el CPACA 

(Ley 1437 de 2011), para la suspensión provisional se prescindió de la 

“manifiesta infracción” hasta allí vigente y se interpretó que, “la nueva 

normativa presenta una variación significativa en la regulación de esta 

figura, por cuanto la norma obliga al juez administrativo a realizar el 

análisis entre el acto y las normas invocadas como transgredidas y a 

estudiar las pruebas allegadas con la solicitud”5. Esta es una reforma 

sustancial, si se tiene en cuenta que ello habilita al juez a realizar un 

estudio no simplemente superficial de la solicitud de la medida sino que 

incluye la apreciación de las pruebas aportadas al efecto. Todo esto, 

lógicamente, sin incurrir en una valoración de fondo más propia de la 

fase de juzgamiento que de este primer momento del proceso; ya que, 

conforme lo estatuido por el artículo 229 CPACA en su inciso 2º, “[l]a 

decisión sobre la medida cautelar no implica prejuzgamiento”. 

 

Debe puntualizarse que en relación con la solicitud de suspensión transitoria de los 

efectos de una o varias declaraciones administrativas, no es menester analizar el 

cumplimiento de los demás requisitos señalados en los numerales 1 a 4 del citado 

canon 231 de la Ley 1437 de 2011, pues bien en su 2º inciso (siguiente al apartado 

normativo transcrito en líneas previas), al señalar el legislador que “En los demás 

casos, las medidas cautelares serán procedentes cuando concurran los siguientes 

requisitos (…)” /Se destaca/, se extrae que tales exigencias solo se deben verificar en 

relación con medidas cautelares distintas a la suspensión de los efectos de un acto 

administrativo. 

 

En este orden de exposición, dado que esta figura busca dejar en suspenso y de forma 

transitoria la presunción de legalidad del acto, previo a una decisión definitiva dentro 

del proceso respectivo y sin que el Juez deba realizar un análisis de mérito sobre el 

asunto planteado, en todo caso ha de evidenciarse la transgresión que el acto 

administrativo materializa sobre las normas invocadas. Al respecto el H. Consejo de 

Estado expuso: 

 

“…Como lo tiene decantada la jurisprudencia de esta Corporación, la 

suspensión provisional de los actos administrativos, prevista como 

medida cautelar en el artículo 231 del CPACA, fue concebida para evitar 

que las decisiones de las autoridades manifiestamente ilegales puedan 

producir o continuar produciendo efectos, mientras sobreviene el fallo de 

fondo que los retire del ordenamiento jurídico, si resultan ciertos los 

argumentos de la demanda; de igual manera, se ha precisado que la 

medida implica desvirtuar de manera transitoria y anticipada la 

presunción de legalidad que acompaña los actos de la administración, es 

decir, que se constituye como juicio previo que conduce a negar aquella 

presunción. Por lo anterior, para desvirtuar tal presunción, es imperativo 

                                                 
3 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. subsección A. Consejero 
ponente: Dr. GUSTAVO EDUARDO GÓMEZ ARANGUREN. Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de 
dos mil trece (2013). Radicación número: 11001-03-25-000-2012-00491-00(1973-12). 
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demostrar que la trasgresión del ordenamiento surge de la sola 

descripción de lo que mandan o prohíben las normas superiores y el 

contenido del acto acusado, de cuyo cotejo debe aparecer de modo nítido, 

directo y evidente que la aplicación de este, pugna con la vigencia de la 

norma de orden superior; empero, si para verificar los supuestos que 

soportan la solicitud de suspensión provisional es necesario hacer algún 

tipo de análisis que implique elaboradas deducciones, ya no procede la 

medida cautelar pues debe privilegiarse la presunción de legalidad propia 

de los actos de la administración, lo que sin más implica que, de no ser 

evidente la violación al ordenamiento jurídico, debe reservarse su 

decisión para la sentencia de fondo, previo el estudio cuidadoso de todo 

el acervo probatorio vertido al plenario por las partes…”4 /Resaltado y 

subrayas son del Despacho/. 

 

Y en pronunciamiento efectuado por el H. Consejo de Estado el cinco (5) de julio de 

2017 (C.P. Jaime Orlando Santofimio Gamboa), en el proceso radicado 11001-03-

26-000- 2017-00083-00(59493), expuso el Alto Tribunal: 

 

“3.1.- Las medidas cautelares en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

3.1.1.- Los artículos 229 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 consagran 

un amplio y novedoso sistema de medidas cautelares en el procedimiento 

contencioso administrativo que son aplicables en aquellos casos en que se 

consideren “necesarias para proteger y garantizar, provisionalmente, el 

objeto del proceso y la efectividad de la sentencia”, conforme a las notas 

del mismo artículo, de donde se infiere que la institución cautelar es una 

manifestación legislativa concreta de la garantía de efectividad del 

derecho al acceso a la administración de justicia56; comoquiera que se 

busca evitar que la duración del proceso afecte a quien que acude a la 

jurisdicción, a tal punto que para el momento de obtener una decisión 

favorable se torne en ilusorio el ejercicio del derecho reconocido, pues al 

                                                 
4 5 H. Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A; 
providencia de veintitrés (23) de julio de dos mil catorce (2014). Rad. 68001-23-33-000-2013- 0221-
01(3531-13), Consejero ponente: Gustavo Eduardo Gómez Aranguren. 
5 Al respecto la jurisprudencia ha sostenido que: 5.2. La Corte Constitucional ha señalado en repetidas 
oportunidades que las medidas cautelares tienen amplio sustento en el texto de la Constitución Política, 
puesto que desarrollan el principio de eficacia de la administración de justicia, son un elemento integrante 
del derecho de todas las personas a acceder a la administración de justicia y contribuyen a la igualdad 
procesal (CP arts. 13, 228 y 229). Han sido previstas como aquellos instrumentos con los cuales el 
ordenamiento protege, de manera provisional, y mientras dura el proceso, un derecho que está siendo 
controvertido dentro de ese mismo proceso, teniendo en cuenta el inevitable tiempo de duración de los 
procesos judiciales.” Corte Constitucional, Sentencia C-529 de 2009. En el mismo sentido C-490 de 2000. 
6 “4. (…) el propósito de las medidas provisionales, en los sistemas jurídicos nacionales (derecho procesal 
interno) en general, es preservar los derechos de las partes en controversia, asegurando que la ejecución 
de la sentencia de fondo no se vea obstaculizada o impedida por las acciones de aquéllas, pendente lite7. 
5. (…) en el Derecho Internacional de los Derechos Humanos las medidas provisionales tienen un carácter 
no sólo cautelar, en el sentido de que preservan una situación jurídica, sino fundamentalmente tutelar, 
por cuanto protegen derechos humanos, en la medida en que buscan evitar daños irreparables a las 
personas. Siempre y cuando se reúnan los requisitos básicos de la extrema gravedad y urgencia y de la 
prevención de daños irreparables a las personas, las medidas provisionales se transforman en una 
verdadera garantía jurisdiccional de carácter preventivo7 .”. Corte Interamericana de Derechos Humanos. 
Resolución de 22 de septiembre de 2006. Solicitud de medidas cautelares por parte de la Comisión IDH 
respecto de la República de Colombia a favor de Mery Naranjo y otros. En el mismo sentido véase: Caso 
Del Centro Penitenciario Región Capital Yare I y Yare II (Cárcel De Yare). Medidas Provisionales. 
Resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 30 marzo de 2006, considerando cuarto; 
Caso Del Internado Judicial De Monagas (“La Pica”). Medidas Provisionales. Resolución de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos de 13 de enero de 2006, considerando cuarto. 
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decir de Chiovenda “la necesidad de servirse del proceso para conseguir 

la razón no debe convertirse en daño para quien tiene la razón”7 

 

3.1.2.- El anterior aserto se sustenta en que a través de la tutela cautelar 

se protege de manera provisional e inmediata una posición jurídica en 

concreto (bien sea particular o general) que es objeto de litigio ante la 

jurisdicción contenciosa administrativa y que encuentra en entredicho su 

ejercicio a plenitud en razón a la amenaza que supone, en general, la 

acción de la administración pública, bien sea a partir de una decisión, 

una acción u omisión, etc.; por citar algunas manifestaciones particulares 

del accionar de la administración. 

 

3.1.3.- Avanzando en la tipología desarrollada por el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se 

diferencia entre medidas cautelares preventivas, tendientes a operar 

como una suerte de acción impeditiva para que no se pueda consolidar 

una afectación a un derecho; conservativas que buscan mantener o 

salvaguardar un statu quo ante; anticipativas, en donde se pretende 

satisfacer por adelantado la pretensión perseguida por el demandante, 

mediante una decisión que propiamente correspondería al fallo que 

ponga fin al proceso y que se justifica en tanto que de no adoptarse se 

incurriría en un perjuicio irremediable para el actor, y de suspensión que 

corresponde a la medida tradicional en el proceso contencioso 

administrativo de privación temporal de los efectos de una decisión 

administrativa. 

 

3.1.4.- Es preciso resaltar que el Código no establece un numerus clausus 

de medidas cautelares, por el contrario, se trata de un sistema innominado 

de medidas con el que se persigue adoptar unas decisiones inmediatas de 

cualquier tipo con el fin de responder a las necesidades que demande una 

situación específica; lo que se corrobora con una revisión al artículo 230 

que establece que se puede: “ordenar que se mantenga la situación…”, 

“suspender un procedimiento o actuación administrativa…”, “suspender 

provisionalmente los efectos de un acto administrativo”; hasta llegar a 

aquellas en las cuales se permite “ordenar la adopción de una decisión 

administrativa, o la realización o demolición de una obra con el objeto de 

evitar o prevenir un perjuicio o la agravación de sus efectos” y, por 

último, “impartir ordenes o imponerle a cualquiera de las partes del 

proceso obligaciones de hacer o no hacer”. 

 

3.1.5.- Por último, el Despacho pone de presente el carácter 

decididamente autónomo de la tutela cautelar a través de las 

denominadas “medidas cautelares de urgencia”, establecidas en el 

artículo 234 del Código y con las que se procura la adopción de una 

medida provisional de manera inmediata, en donde – dada la situación de 

inminente riesgo de afectación de los derechos del interesado – se 

prescinde del trámite de notificación a la contraparte y puede ordenarse 

la misma, inclusive, de manera previa a la notificación del auto admisorio 

de la demanda (conforme al artículo 229 del Código). (…) 

 

                                                 
7 CHIOVENDA, Giuseppe. Istituzioni di diritto processuale civile, Edit. Jovene, 1960, vol. 1. P. 147. 
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3.1.8.- Con base en la anterior jurisprudencia, cabe comprender y 

reconocer a la institución cautelar como un procedimiento autónomo al 

proceso contencioso administrativo, de ahí, entonces, que se conciba 

como una garantía efectiva y material del acceso a la administración de 

justicia. Conforme a ello, para la procedencia de las medidas cautelares 

debe tenerse en cuenta presupuestos constitucionales, convencionales y 

legales, lo que lleva a decir que al Juez Administrativo le corresponde 

remover los obstáculos eminentemente formales que llegaren a impedir 

la adopción de estas medidas en los casos en que exista una seria y 

verdadera amenaza de vulneración de derechos, bienes o intereses 

jurídicos…” /Negrillas son del Juzgado/. 

 

En este sentido, acorde a los anteriores planteamientos, procederá el Despacho a 

resolver la petición de suspensión provisional del acto administrativo acusado y los 

procesos de cobro que se adelantan por vía ejecutiva sobre los predios que hacen 

parte del Conjunto Rural Cerrado Santa María del Campo, advirtiéndose que, 

conforme a lo prescrito en el inciso 2° del artículo 229 de la Ley 1437 de 2011, la 

decisión que sea adoptada en la presente providencia no habrá de implicar 

prejuzgamiento.  

 

EL CASO CONCRETO. 

 

En el caso objeto de análisis, la solicitud de medida cautelar consiste, como se señaló 

anteriormente, en la suspensión provisional de los efectos de la Resolución No. 2810 

de 1994, proferida por el MUNICIPIO DE FUSAGASUGÁ, a través de la cual se registró la 

persona jurídica denominada ‘Conjunto Rural Cerrado Santa María del Campo’ y los 

cobros que por vía ejecutiva se adelantan sobre los inmuebles que presuntamente 

hacen parte del conjunto en mención.  

 

Ahora bien, como primera medida al realizar una confrontación de la solicitud de 

suspensión del acto acusado y las normas que se aducen como vulneradas, que 

corresponden a las citadas en el acápite denominado ‘NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE 

LA VIOLACIÓN /Archivo PDF ‘01Demanda’ pág. 4 y siguientes – carpeta C1PRINCIPAL del 

expediente digital/, no puede concluirse en esta primigenia etapa, la transgresión de 

las normas invocadas, pues en el presente asunto, no se dan los presupuestos para 

determinar si efectivamente se ha quebrantado la normativa a la que alude el 

demandante, líneas atrás relacionadas. 

 

De esta manera, de la sola confrontación de las normas invocadas, no se puede arribar 

a la convicción de su violación que haga procedente la suspensión provisional de los 

efectos del acto administrativo del cual se depreca su legalidad, ya que, en criterio del 

Despacho, para concluir que existe una contradicción, resulta indispensable analizar 

en conjunto las probanzas que obran en el plenario y aquellas que habrán de 

decretarse en el momento procesal oportuno para ello, lo cual únicamente es objeto 

de definición y análisis, en la sentencia que ponga fin a esta instancia. 

 

Finalmente, también ha de resolverse desfavorablemente la solicitud de suspensión 

de los procesos de cobro ejecutivo que, según afirma la parte actora, se tramitan en 

distintos los juzgados civiles municipales de Fusagasugá, toda vez que, 

independientemente de la ausencia de material documental que dé cuenta de la 

existencia de tales actuaciones judiciales, el presente litigio en lo absoluto versa sobre 

las circunstancias fácticas o razonamientos jurídicos que dieron lugar a los litigios de 
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carácter particular promovidos ante la jurisdicción ordinaria, ni mucho menos 

respecto a las decisiones que allí fueren adoptadas, dado su carácter disímil al mero 

análisis de legalidad que se ausculta sobre el pluricitado acto administrativo materia 

de enjuiciamiento y que ha de ser diametralmente ajeno a cualquier restablecimiento 

automático de derechos a favor del demandante o de terceros (art. 137 numeral 1 

CPACA). 

En este orden de ideas, debe concluirse que los argumentos de la solicitud de medida 

cautelar no son suficientes para enervar la presunción de legalidad que cobija el acto 

acusado por disposición del artículo 88 de la Ley 1437 de 2011 en esta etapa 

procesal, razón por la cual resulta imperativo negar la medida solicitada. 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo de Girardot, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR la medida cautelar solicitada por la parte actora. 

 

SEGUNDO: SE RECONOCE personería para actuar como apoderada del Municipio de 

Fusagasugá a la abogada Yohana Yadira Aldana Pabón, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 39.628.959 y Tarjeta Profesional de Abogada No. 109-177 del C.S. 

de la J., conforme al poder que obra en el archivo PDF “21Pruebs” pág. 29 – carpeta 

C1 PRINCIPAL del expediente digital. 

 

TERCERO: SE REQUIERE a todos los sujetos procesales para que, si no lo han hecho, 

informen sus direcciones de correo electrónico personales mediante memorial 

dirigido al correo institucional jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo 

los apoderados judiciales indicar aquella con la que se encuentran inscritos en el 

Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura, conforme a lo 

prescrito en los artículos 3 del Decreto Legislativo No. 806 de 20208 y 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11567 de 20209.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE – 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ  

JUEZ 

 

 

                                                 
8 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las comunicaciones. 
Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos 
procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar 
de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a 
la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos 
se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en 
desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de 
dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan  
surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar solidariamente con la 
buena marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad judicial competente adoptará las 
medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 
9 “Artículo 31.  Correos electrónicos de abogados.  Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos 
judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices que 
emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.” /se destaca/ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022). 

                                                   

AUTO: 035 

RADICACIÓN:  25307-33-33-002-2021-00249-00 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: JAVIER EDUARDO DÍAZ PINZÓN 

DEMANDADO:               NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 

 

Se rememora que a través de proveído del 29 de octubre último1, se le concedió a la 

parte actora un término un término de diez (10) días para que corrigiera los yerros 

advertidos en la demanda. Así las cosas, revisado en su integridad el escrito de 

subsanación presentado por la parte demandante advierte el Despacho que la parte 

actora no atendió en debida forma el requerimiento efectuado mediante la 

providencia en mención, sin que ello sea óbice para proceder con el estudio de 

admisión, ello en procura de salvaguardar caras garantías constitucionales (arts. 29 

y 229 Superiores).  

 

Ahora bien, través de memorial visible en archivo PDF ‘028 Correo’ del expediente 

digital, la parte actora indica que presenta reforma de la demanda “(…) a fin de 

solicitar el reajuste salarial del 20%, el subsidio de familia y la prima de actividad”.  

 

Sin embargo, analizado el archivo PDF ‘029 ReformaDemanda’ del expediente 

digital, no se vislumbra reforma alguna en el acápite “II. PRETENSIONES” del escrito 

de demanda, máxime cuando en la petición radicada frente a la cual alega se 

configuró el acto ficto o presunto del cual depreca su nulidad, versó únicamente 

sobre el reconocimiento y pago del reajuste salarial del 20% y la prima de actividad.  

 

Corolario, habrá de desestimarse la solicitud de reforma de la demanda. 

 

Por ende, el Despacho ADMITE la demanda de la referencia al observar que reúne los 

requisitos mínimos legales. En consecuencia, atendiendo a lo preceptuado en el 

Decreto Legislativo No. 806 de 4 de junio de 20202 y el Acuerdo PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 20203, se dispone: 

 

                                                           
1 Archivo PDF ‘24 2042nr21249EjércitoInadmite’ del expediente digital.  
2 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a 
los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica.”. 
3 “Por medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se dictan 
otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 
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1. NOTIFÍQUESE el presente proveído a la parte demandante mediante anotación en estado 

electrónico, conforme al artículo 9 del Decreto Legislativo No 806 de 20204, en 

concordancia con el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 de 20205. 

 

2. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al (i) Ministro de Defensa o a su delegado, (ii) al Agente 

del Ministerio Público (iii) al Director General de la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado, a través de mensaje dirigido al buzón electrónico dispuesto para 

notificaciones judiciales, en la forma señalada en el artículo 8 del Decreto Legislativo 

No 806 de 20206, en concordancia con el canon 199 de la Ley 1437 de 2011 

(modificado por el precepto 48 de la Ley 2080 de 2021).  

 

3. CÓRRASE TRASLADO de la demanda por el término de treinta (30) días, de conformidad 

con lo señalado en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011; término que comenzará 

a correr conforme al artículo 8 (inciso 3º) del Decreto Legislativo No 806 de 20207, 

concordante con el canon 199 (inciso 4°) de la Ley 1437 de 2011 (modificado por el 

precepto 48 de la Ley 2080 de 2021).  

 

4. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada que, al tenor de lo dispuesto 

en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del C.P.A.C.A., debe aportar durante 

el término del traslado de la demanda el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes del acto acusado, así como la hoja de servicios del señor JAVIER EDUARDO 

DÍAZ PINZÓN, identificado con cédula de ciudadanía No. 13.872.120; el 

incumplimiento de este deber legar constituye falta disciplinaria gravísima por parte 

del funcionario del asunto.  

 

Deberá enviar los documentos referidos al correo electrónico del Despacho 

jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF (en virtud del contenido 

de los artículos 2 del Decreto Legislativo No. 806 de 20208 y 28 del Acuerdo 

PCSJA20-11567 de 20209). 

                                                           
4 “Artículo 9. Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, 
con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar 
constancia con firma al pie de la providencia respectiva. (…)  
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente 
por cualquier interesado.” /se destaca/. 
5 “Artículo 29.  Publicación de contenidos con efectos procesales. Los despachos judiciales del país 
podrán publicar notificaciones, comunicaciones, traslados, avisos y otras publicaciones con efectos 
procesales en el portal Web de la Rama Judicial.” /se destaca/.  
6 “Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también 
podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío 
de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán 
por el mismo medio.” /se destaca/.  
7 “Artículo 8. Notificaciones personales. (…) 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.” /se 
destaca/.  
8 “Artículo 2. Uso de ¡as tecnologías de la información y ¡as comunicaciones. Se deberán utilizar las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales  
y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también proteger a los 
servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público.  
Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá 
a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, 
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. 
Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales 
o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.” /se destaca/ 
9 “Artículo 28.  Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados 
utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, 
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5. SE REQUIERE a todos los sujetos procesales para que, si no lo han hecho, informen sus 

direcciones de correo electrónico personales mediante memorial dirigido al correo 

institucional distinguido en el numeral 4 precedente, debiendo los apoderados 

judiciales indicar aquella con la que se encuentran inscritos en el Registro Nacional 

de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura, conforme a lo prescrito en los 

artículos 3 del Decreto Legislativo No. 806 de 202010 y 13 del Acuerdo PCSJA20-

11567 de 202011. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE- 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

                                                           
notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes 
actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir 
formalidades presenciales innecesarias. 
Los memoriales y demás comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el despacho, partes, 
apoderados e intervinientes, por correo u otro medio electrónico evitando presentaciones o 
autenticaciones personales o adicionales de algún tipo.  
De preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios 
electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e 
identificándolo con el número del radicado del proceso cuando corresponda.” /se destaca/ 
10 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 
realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos 
se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos 
procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, 
comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan  
surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 
solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad 
judicial competente adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 
11 “Artículo 31.  Correos electrónicos de abogados.  Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para 
recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de 
Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo 
electrónico, de conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de 
Registro Nacional de Abogados.” /se destaca/ 



Firmado Por:
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Girardot, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022). 

                                                   

AUTO:                                               036 

RADICACIÓN:                25307-33-33-002-2021-00249-00 

PROCESO:                                         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:                                JAVIER EDUARDO DÍAZ PINZÓN 

DEMANDADO:                                 NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 

 

Córrase traslado por el término de 5 días contados a partir de la notificación de este 

proveído al Representante legal del MINISTERIO DE DEFENSA, de la solicitud de la medida 

cautelar elevada por el demandante visible en el archivo PDF ‘002 MedidaCautelar’ 

del cuaderno de la medida cautelar del expediente digital, conforme lo ordena el 

inciso 2º del artículo 233 de la Ley 1437 de 2011. 
 

NOTIFÍQUESE  

 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE- 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

                                                   

AUTO NO:                         037 

RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2021-00308-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:                   LUZ MYRIAM GONZÁLEZ MARENTES 

DEMANDADOS:               (I) NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y (II) DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. 

 

El Despacho ADMITE la demanda de la referencia al observar que reúne los requisitos 

mínimos legales. En consecuencia, atendiendo a lo preceptuado en el Decreto 

Legislativo No. 806 de 4 de junio de 20201 y el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio 

de 20202, se dispone: 

 

1. NOTIFÍQUESE el presente proveído a la parte demandante mediante anotación en 

estado electrónico, conforme al artículo 9 del Decreto Legislativo No 806 de 

20203, en concordancia con el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 de 

20204. 

 

2. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la (i) Ministra de Educación Nacional o su delegado, 

(ii) al Gobernador del Departamento de Cundinamarca o a su delegado, iii) al 

Agente del Ministerio Público y (iv) al Director General de la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del Estado, a través de mensaje dirigido al buzón electrónico 

dispuesto para notificaciones judiciales, en la forma señalada en el artículo 8 del 

                                                           
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a 
los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica.”. 
2 “Por medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se dictan 
otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 
3 “Artículo 9. Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, 
con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar 
constancia con firma al pie de la providencia respectiva. (…)  
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente 
por cualquier interesado.” /se destaca/. 
4 “Artículo 29.  Publicación de contenidos con efectos procesales. Los despachos judiciales del país 
podrán publicar notificaciones, comunicaciones, traslados, avisos y otras publicaciones con efectos 
procesales en el portal Web de la Rama Judicial.” /se destaca/.  
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Decreto Legislativo No 806 de 20205, en concordancia con el canon 199 de la 

Ley 1437 de 2011 (modificado por el precepto 48 de la Ley 2080/21). 

 

3. CÓRRASE TRASLADO de la demanda por el término de treinta (30) días, de 

conformidad con lo señalado en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011; término 

que comenzará a correr conforme al artículo 8 (inciso 3º) del Decreto Legislativo 

No 806 de 20206, concordante con el canon 199 de la Ley 1437 de 2011 

(modificado por el precepto 48 de la Ley 2080/21). 

 

4. INFÓRMESE al representante legal de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE CUNDINAMARCA 

que, al tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 

C.P.A.C.A., debe aportar durante el término del traslado de la demanda, el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes del acto administrativo 

acusado, así como el expediente prestacional de la señora LUZ MYRIAM GONZÁLEZ 

MARENTES, identificada con cédula de ciudadanía No. 20.945.146; el 

incumplimiento de este deber legar constituye falta disciplinaria gravísima por 

parte del funcionario del asunto.  

 

Deberá enviar los documentos referidos al correo electrónico del Despacho 

jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF (en virtud del contenido 

de los artículos 2 del Decreto Legislativo No. 806 de 20207 y 28 del Acuerdo 

PCSJA20-11567 de 20208). 

 

5. SE REQUIERE a todos los sujetos procesales para que, si no lo han hecho, informen 

sus direcciones de correo electrónico personales mediante memorial dirigido al 

correo institucional distinguido en el numeral 4 precedente, debiendo los 

apoderados judiciales indicar aquella con la que se encuentran inscritos en el 

Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura, conforme a 

                                                           
5 “Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también 
podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío 
de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán 
por el mismo medio.” /se destaca/.  
6 “Artículo 8. Notificaciones personales. (…) 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.” /se 
destaca/.  
7 “Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se deberán utilizar las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales 
y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también proteger a los 
servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público.  
Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá 
a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, 
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. 
Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales 
o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.” /se destaca/ 
8 “Artículo 28.  Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados 
utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, 
notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes 
actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir 
formalidades presenciales innecesarias. 
Los memoriales y demás comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el despacho, partes, 
apoderados e intervinientes, por correo u otro medio electrónico evitando presentaciones o 
autenticaciones personales o adicionales de algún tipo.  
De preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios 
electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e 
identificándolo con el número del radicado del proceso cuando corresponda.” /se destaca/ 
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lo prescrito en los artículos 3 del Decreto Legislativo No. 806 de 20209 y 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 202010. 

 

6. Por reunir los requisitos de ley se reconoce personería al abogado RUBÉN DARÍO 

GIRALDO MONTOYA, identificado con C.C. Nº 10.248.428 y T.P. Nº 120.489 del 

C.S.J., para actuar conforme a los poderes conferidos por la parte actora /fls. 1-8 

PDF ‘003 Anexos1’/. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE- 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

                                                           
9 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 
realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos 
se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos 
procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, 
comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan 
surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 
solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad 
judicial competente adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 
10 “Artículo 31.  Correos electrónicos de abogados.  Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para 
recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de 
Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo 
electrónico, de conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de 
Registro Nacional de Abogados.” /se destaca/ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022). 

                                                   

AUTO NO:                         038 

RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2021-00310-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:                   JAIRO HUMBERTO ROMERO MORA 

DEMANDADO:               NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  

 

1. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a declarar un impedimento en el proceso de la referencia. 

  

2. ANTECEDENTES 

 

El asunto de la referencia correspondió primeramente por reparto al Juzgado 

Dieciséis Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá /ver archivo PDF ‘003 

Reparto’/, Estrado Judicial que se declaró impedido para conocer del presente asunto 

y ordenó remitir la actuación al Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 

Posteriormente, la Sección Cuarta-Subsección B de la Corporación en mención 

devolvió el expediente a la célula judicial a la que primigeniamente correspondió 

/PDF ‘008 AutoTribunal’/, y esta última, atendiendo al último lugar de prestación de 

servicios del demandante, declaró su falta de competencia por factor territorial y 

ordenó remitir la actuación a los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de 

Girardot /archivo PDF ‘012 AutoRemiteCompetencia’ del expediente digital /.  

 

Por reparto correspondió a este Despacho conocer del proceso de la referencia /PDF 

‘015 ActaReparto’/. 

 

La parte actora solicita inaplicar por inconstitucionalidad el artículo 1° del Decreto 

Nos. 0382 de 2013; y en consecuencia se declare la existencia y nulidad del acto ficto 

o presunto acusado en la demanda, con el cual se negó el reconocimiento de la 

bonificación judicial como factor salarial y las consecuentes reliquidaciones de las 

prestaciones salariales y prestacionales /fls. 10-11 PDF ‘003 Anexo1’/.  

 

3. CONSIDERACIONES 

 

El precepto 141 del Código General del Proceso, aplicable en virtud de lo estipulado 

en el canon 130 de la Ley 1437/11, estipula en su numeral 1: 

 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las 

siguientes: 
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1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de 

sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o 

segundo de afinidad, interés directo o indirecto en el proceso…” 

 

De acuerdo a las pretensiones que formula la parte actora, el suscrito funcionario 

judicial considera estar inmerso en la causal de impedimento transcrita, comoquiera 

que me asistiría un interés indirecto en las resultas de la actuación por percibir la 

“bonificación judicial” establecida en el Decreto 383 de 2013, acreencia equiparable 

a la solicitada por la parte demandante en el libelo introductor y respecto a la cual 

aspira sea incluida en la liquidación de factores salariales y prestaciones sociales; de 

suerte que, de emitirse una decisión favorable sobre tales pretensiones, este fallador 

podría aspirar al mismo derecho. 

 

Ahora bien, el artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo prevé: 

 

“Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los 

impedimentos se observarán las siguientes reglas: 

… 

 

2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que 

comprende a todos los jueces administrativos, pasará el expediente 

al superior expresando los hechos en que se fundamenta. De 

aceptarse el impedimento, el tribunal designará conjuez para el 

conocimiento del asunto…”. 

 

En el presente asunto, el suscrito Juez es de la convicción que la causal de 

impedimento invocada igualmente afecta a todos sus pares de este circuito judicial, 

pues el factor “bonificación judicial”, base de la demanda entablada, es percibida 

igualmente por los demás Jueces administrativos.  

 

En consecuencia, se dispondrá la remisión del expediente a los Magistrados del H. 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca (Reparto), a efectos de decidir sobre el 

impedimento aquí declarado. 

 

Por lo expuesto se, 

                                                             

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLÁRASE IMPEDIDO para conocer de la presente demanda de NULIDAD 

Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, con base en la causal contenida en el numeral 1 del 

artículo 141 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: ESTIMAR que la causal de impedimento identificada comprende a todos los 

Jueces Administrativos de este Circuito Judicial. 

 

TERCERO: REMÍTASE el expediente a los Magistrados del H. Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca (Reparto), a efectos que decida sobre la aceptación o no del 

impedimento aquí declarado (art. 131 numeral 2 L. 1437/11). 
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NOTIFÍQUESE   

  
-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE-  

  
JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022). 

                                                   

AUTO:                                               040 

RADICACIÓN:                25307-33-33-002-2021-00315-00 

PROCESO:                                         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:                                 JOSÉ RIGAUD MURCIA PALACIOS 

DEMANDADO:                                 NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 

 

Una vez analizada la demanda de la referencia se observa que la misma no cumple 

con todos los requisitos legales para su admisión, razón por la cual, de conformidad 

con el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011, se le CONCEDE a la parte actora un 

término de DIEZ (10) DÍAS para CORREGIR la demanda de nulidad y 

restablecimiento del derecho en los siguientes aspectos: 

 

1. Deberá aportar certificación actual, que señale la última unidad militar y su 

ubicación geográfica a la que pertenece el accionante, con la finalidad de 

determinar plenamente la competencia territorial, toda vez que la aportada fue 

expedida el 26 de junio de 2018, conforme a lo preceptuado en el numeral 3 del 

artículo 156 de la Ley 1437 de 2011. 

 

2. Deberá corregir el acápite que denominó “HECHOS”, enunciando 

exclusivamente los fundamentos fácticos propiamente dichos, de manera clara y 

que sirvan de sustento a las pretensiones, eliminando las descripciones 

normativas y argumentos jurídicos que incorpora en los numerales ‘2’ y ‘3’, de 

dicho acápite, pues estos son propios del apartado de ‘normas violadas y concepto 

de violación’, ello en virtud del artículo 162 numerales 3 y 4 de la Ley 1437 de 

2011. 

 
3. Deberá acreditar el envío por medio electrónico o físico de copia de la demanda, 

sus anexos y la corrección de la demanda a la entidad demandada, tal y como lo 

exige el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, que fue adicionado 

por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

 

4. Deberá integrar la demanda con la corrección en un solo escrito, debiéndola 

remitir al correo electrónico del Despacho 

jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF (en virtud del 

mailto:jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co
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contenido de los artículos 2 del Decreto Legislativo No. 806 de 20201 y 28 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 20202). 

 
5. Por reunir los requisitos de ley se reconoce personería a la abogada YULY PAMELA 

MORENO SILVA, identificada con C.C. Nº 53.053.504 y T.P. Nº 183.698 del C.S.J., 

para actuar conforme al poder conferido por la parte actora /archivo PDF ‘002 

DemandaAnexos’ fl. 11/. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE-  

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

                                                           
1 “Artículo 2. Uso de ¡as tecnologías de la información y ¡as comunicaciones. Se deberán utilizar las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales  
y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también proteger a los 
servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público.  
Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá 
a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, 
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. 
Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales 
o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.” /se destaca/ 
2 “Artículo 28.  Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados 
utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, 
notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes 
actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir 
formalidades presenciales innecesarias. 
Los memoriales y demás comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el despacho, partes, 
apoderados e intervinientes, por correo u otro medio electrónico evitando presentaciones o 
autenticaciones personales o adicionales de algún tipo.  
De preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios 
electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e 
identificándolo con el número del radicado del proceso cuando corresponda.” /se destaca/ 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

                                                   

AUTO NO:                         041 

RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2021-00316-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  NUMAEL ALFONSO GONZÁLEZ BERNAL 

DEMANDADOS:               NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTROS 

 

Una vez analizado el escrito de demanda que promueve la parte actora, procede el 

Despacho a pronunciarse.    

CUESTIÓN PREVIA 

Es del caso señalar que la demanda, además de estar dirigida en contra de la NACIÓN 

– MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 

también se promueve frente al DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA - SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN y a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

Con relación a la participación de la entidad fiduciaria en el pago de las prestaciones 

sociales del personal docente se tiene que, al ser el Fondo de Prestaciones Sociales la 

entidad responsable del trámite y resolución de las acreencias laborales, la Fiduciaria 

“FIDUPREVISORA S.A.”, como entidad de economía mixta encargada del manejo de 

los recursos del fondo, no es la llamada a asumir responsabilidades frente a la 

reclamación que de cualquier índole formulen los servidores públicos vinculados a 

cada una de las Secretarías de Educación, toda vez que el Contrato de Fiducia suscrito 

con el ente nacional demandado no contempla la facultad de decidir sobre las 

prestaciones económicas de los docentes y, por lo tanto, la función de emitir los actos 

administrativos corresponde exclusivamente al multicitado Fondo, labor que 

desarrolla a través del ente territorial al cual se encuentre vinculado el profesional de 

la enseñanza.   

Al respecto, es pertinente traer a colación el pronunciamiento emitido por la Corte 

Constitucional en el cual señaló sobre el Contrato de Fiducia Mercantil suscrito entre 

la Fiduprevisora y el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio lo siguiente:  

“Estima la Corte, una vez examinado el contrato de fideicomiso suscrito 

entre la Fiduciaria la Previsora y el Ministerio de Educación Nacional - 

Fondo de Prestaciones del Magisterio, que quien está produciendo la 

vulneración de los derechos del peticionario no es la Fiduciaria, sino el 

Fondo de Prestaciones, razón por la cual la tutela no es procedente, en los 

términos en que ha sido impetrada… 
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Dicho contrato tiene por objeto constituir una fiducia mercantil sobre los 

recursos que integran el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, con el fin de que la Fiduciaria los administre, invierta y 

destine al cumplimiento de los objetivos previstos para el Fondo, uno de 

los cuales es el pago oportuno de las prestaciones sociales del personal 

docente. Allí se estipula, igualmente, que una de las obligaciones del 

Fideicomitente es “reconocer prestaciones sociales que pagará el Fondo”, 

mientras que compete a la Fiduciaria La Previsora cancelar con los 

recursos dados en fiducia únicamente el valor de las prestaciones sociales 

que conforme a la Ley 91 de 1989 deba cancelar el Fondo al personal 

docente nacional y nacionalizado afiliado, previa determinación de la 

destinación, prioridad y disponibilidad de los recursos del Fondo para tal 

efecto, por parte del Consejo Directivo del mismo”1. 

De esta manera, al no encontrarse dentro de la órbita de competencia de la sociedad 

fiduciaria el reconocimiento y pago de las prestaciones sociales de los docentes, el 

restablecimiento del derecho pretendido habría de ser satisfecho única y 

exclusivamente por el ente nacional codemandado, y de ser el caso, por el ente 

territorial codemandado, ello en virtud del parágrafo del artículo 57 de la Ley 1955 

de 2019, el cual señala que: 

“La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora 

en el pago de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago 

extemporáneo se genere como consecuencia del incumplimiento de los 

plazos previstos para la radicación o entrega de la solicitud de pago de 

cesantías por parte de la Secretaria de Educación territorial al Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. En estos eventos el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio será responsable 

únicamente del pago de las cesantías.” 

/Se destaca/ 

En consecuencia, la Litis se configurará por pasiva única y exclusivamente con la 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, y se 

RECHAZA la demanda presentada por el señor NUMAEL ALFONSO GONZÁLEZ BERNAL en 

contra de la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

*** 

Agotada la cuestión previa y, estudiado en su integridad el líbelo introductorio, 

advierte el Despacho que si bien la parte demandante no acreditó el envío por medio 

electrónico o físico de copia de la demanda y sus anexos a la entidad demandada, tal 

y como lo exige el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, que fue 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, en aras de salvaguardar caras 

garantías constitucionales (arts. 29 y 229 Superiores) y en virtud de los principios de 

economía y celeridad procesal, el Despacho ADMITE la demanda de la referencia al 

observar que reúne los demás requisitos legales. En consecuencia, atendiendo a lo 

                                                           
1 Sentencia T- 619 de 1999. M.P.: Álvaro Tafur Galvis. 
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preceptuado en el Decreto Legislativo No. 806 de 4 de junio de 20202 y el Acuerdo 

PCSJA20-11567 del 5 de junio de 20203, se dispone: 

1. NOTIFÍQUESE el presente proveído a la parte demandante mediante anotación en estado 

electrónico, conforme al artículo 9 del Decreto Legislativo No 806 de 20204, en 

concordancia con el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 de 20205. 

 

2. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la (i) Ministra de Educación Nacional o su delegado, (ii) 

al Gobernador del Departamento de Cundinamarca o a su delegado, (iii) al Agente 

del Ministerio Público y (iv) al Director General de la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado, a través de mensaje dirigido al buzón electrónico dispuesto para 

notificaciones judiciales, en la forma señalada en el artículo 8 del Decreto Legislativo 

No 806 de 20206, en concordancia con el canon 199 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

3. CÓRRASE TRASLADO de la demanda por el término de treinta (30) días, de conformidad 

con lo señalado en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011; término que comenzará 

a correr conforme al artículo 8 (inciso 3º) del Decreto Legislativo No 806 de 20207, 

concordante con el canon 199 de la Ley 1437 de 2011 (modificado por el precepto 

48 de la Ley 2080/21). 

 

4. INFÓRMESE al representante legal de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE CUNDINAMARCA que, 

al tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 

C.P.A.C.A., debe aportar durante el término del traslado de la demanda, el expediente 

administrativo que contenga los antecedentes del acto administrativo acusado, así 

como el expediente prestacional del señor NUMAEL ALFONSO GONZÁLEZ BERNAL, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 2.964.551.  

 

Deberá enviar los documentos referidos al correo electrónico del Despacho 

jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF (en virtud del contenido 

                                                           
2 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a 
los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica.”. 
3 “Por medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se dictan 
otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 
4 “Artículo 9. Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, 
con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar 
constancia con firma al pie de la providencia respectiva. (…)  
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente 
por cualquier interesado.” /se destaca/. 
5 “Artículo 29.  Publicación de contenidos con efectos procesales. Los despachos judiciales del país 
podrán publicar notificaciones, comunicaciones, traslados, avisos y otras publicaciones con efectos 
procesales en el portal Web de la Rama Judicial.” /se destaca/.  
6 “Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también 
podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío 
de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán 
por el mismo medio.” /se destaca/.  
7 “Artículo 8. Notificaciones personales. (…) 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.” /se 
destaca/.  

mailto:jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co
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de los artículos 2 del Decreto Legislativo No. 806 de 20208 y 28 del Acuerdo 

PCSJA20-11567 de 20209). 

 

5. SE REQUIERE a todos los sujetos procesales para que, si no lo han hecho, informen sus 

direcciones de correo electrónico personales mediante memorial dirigido al correo 

institucional distinguido en el numeral 4 precedente, debiendo los apoderados 

judiciales indicar aquella con la que se encuentran inscritos en el Registro Nacional 

de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura, conforme a lo prescrito en los 

artículos 3 del Decreto Legislativo No. 806 de 202010 y 13 del Acuerdo PCSJA20-

11567 de 202011. 

 

6. SE REQUIERE A LA PARTE ACTORA para que, dentro de los tres (3) días siguientes a la 

notificación de esta providencia, acredite el envío por medio electrónico o físico de 

copia de la demanda y sus anexos a la entidad demandada, tal y como lo exige el 

numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, que fue adicionado por el artículo 

35 de la Ley 2080 de 2021. 

7. Por reunir los requisitos de ley, SE RECONOCE personería al abogado YOHAN ALBERTO 

REYES ROSAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 7.176.094 y Tarjeta 

Profesional de abogado No. 230.236 del Consejo Superior de la Judicatura, para 

                                                           
8 “Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se deberán utilizar las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales 
y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también proteger a los 
servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público.  
Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá 
a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, 
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. 
Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales 
o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.” /se destaca/ 
9 “Artículo 28.  Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados 
utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, 
notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes 
actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir 
formalidades presenciales innecesarias. 
Los memoriales y demás comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el despacho, partes, 
apoderados e intervinientes, por correo u otro medio electrónico evitando presentaciones o 
autenticaciones personales o adicionales de algún tipo.  
De preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios 
electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e 
identificándolo con el número del radicado del proceso cuando corresponda.” /se destaca/ 
10 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 
realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos 
se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos 
procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, 
comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan 
surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 
solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad 
judicial competente adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 
11 “Artículo 31.  Correos electrónicos de abogados.  Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para 
recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de 
Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo 
electrónico, de conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de 
Registro Nacional de Abogados.” /se destaca/ 
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actuar en representación de la parte demandante en los términos y para los fines del 

poder a él conferido.12 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE-  

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

                                                           
12 Archivo PDF ‘002 DemandaAnexos’ pág. 9 del expediente digital. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022). 

                                                   

AUTO NO.:                              042 

RADICACIÓN:        25307-33-33-002-2018-00227-00 

PROCESO:                                 NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JUAN GUILLERMO CHÁVEZ REMOLINA 

DEMANDADO: E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO LA SAMARITANA 

LLAMADOS EN GARANTÍA:  (I) LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS Y (II) COOPERATIVA 

DE TRABAJO ASOCIADO MÉDICA ESPECIALIZADA - MEGACOOP.  

 

1. ASUNTO 

 

Encontrándose vencido el término de traslado de la demanda en el presente proceso, 

sería del caso fijar fecha para realizar la audiencia inicial de que trata el precepto 

180 de la Ley 1437 de 2011, sin embargo, de acuerdo al artículo 38 de la Ley 2080 

de 20211 que modificó el parágrafo segundo del artículo 175 del CPACA, lo 

procedente es resolver las excepciones previas propuestas por la entidad demandada 

conforme pasa a reproducirse:  

 

“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 

de 2011, el cual será del siguiente tenor:  

 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 

forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 

término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 

previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 

relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en 

los artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 

artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 

practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 

pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

                                                 
1“Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los 
procesos que se tramitan ante la Jurisdicción”. 
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Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 

falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se 

declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A.” 

 

/Subrayas y negrillas del Despacho/. 
 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 100 del Código General del Proceso, son 

excepciones previas:  

“Artículo 100. Excepciones previas. Salvo disposición en contrario, el 

demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del 

término de traslado de la demanda: 

1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del 

demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por 

indebida acumulación de pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o 

compañero permanente, curador de bienes, administrador de 

comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que 

corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone 

citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona 

distinta de la que fue demandada.” 

A su vez, el artículo 101 ibídem, contempla el trámite y resolución de dichas 

excepciones previas, de la siguiente manera:  

“Artículo 101. Oportunidad y trámite de las excepciones previas. Las 

excepciones previas se formularán en el término del traslado de la 

demanda en escrito separado que deberá expresar las razones y hechos 

en que se fundamentan. Al escrito deberán acompañarse todas las 
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pruebas que se pretenda hacer valer y que se encuentren en poder del 

demandado. 

El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se 

alegue la falta de competencia por el domicilio de persona natural o por 

el lugar donde ocurrieron hechos, o la falta de integración del 

litisconsorcio necesario, casos en los cuales se podrán practicar hasta dos 

testimonios. 

Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 

1. Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el 

término de tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie 

sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

2. El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la 

práctica de pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna 

que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda ser 

subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la 

actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 

Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia 

inicial y en ella las practicará y resolverá las excepciones. 

Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir 

el expediente al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 

Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la 

terminación del proceso y se devolverá al demandante la demanda con 

sus anexos. 

Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite 

que legalmente le corresponda. 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 

10 y 11 del artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. 

(…)” 

/Subrayas y negrillas del Despacho/. 

De acuerdo a los cánones recién reproducidos, se concluye que de las excepciones 

formuladas por la parte demanda, se correrá traslado por el término de 3 días de 

conformidad con lo establecido en el artículo 201A del CPACA y, una vez surtido 

dicho traslado, se resolverán por escrito las excepciones previas cuando no se 

requiera la práctica de pruebas.  

 

2. CONSIDERACIONES 

 

2.1. EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

Conforme a la constancia secretarial visible en el archivo PDF ‘20 InformeSecretarial’, 

encuentra el Despacho que la entidad demandada E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO LA 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#100
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SAMARITANA, y la llamada en garantía LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, 

contestaron oportunamente el libelo introductor y presentaron excepciones que 

fueron fijadas en lista, sin pronunciamiento de la parte actora. 

 

Por su parte, la COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO MÉDICA ESPECIALIZADA - MEGACOOP 

no contestó la demanda. 

 

De esta manera, la E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO LA SAMARITANA propuso las 

excepciones que denominó: ‘FALTA DE JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA; INEXISTENCIA DE 

SOLIDARIDAD ENTRE LA COOPERATIVA MEGACOOP Y LA E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO LA 

SAMARITANA, COBRO DE LO NO DEBIDO; INEXISTENCIA DE RELACIÓN CONTRACTUAL LABORAL; Y 

PRESCRIPCIÓN’ /archivo PDF ‘01 expediente1’ págs. 89 infra a 93 del expediente 

digital/. 

 

A su turno, LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS propuso las excepciones de: 

‘INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL ENTRE EL SEÑOR JUAN GUILLERMO CHÁVEZ Y LA E.S.E. 

HOSPITAL UNIVERSITARIO LA SAMARITANA; EXISTENCIA DE UN ACUERDO COOPERATIVO ENTRE 

JUAN GUILLERMO CHÁVEZ Y LA COOPERATIVA MEGACOOP; INEXISTENCIA DE INTERMEDIACIÓN 

LABORAL; Y PRESCRIPCIÓN DE LOS DERECHOS LABORALES’ /archivo PDF ‘12 contestacion’ del 

expediente digital/.  

 

Al respecto, procederá el Juzgado a resolver las excepciones previas formuladas, así: 

   

 E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO LA SAMARITANA 

 

FALTA DE JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.  

 

En síntesis, sostiene el apoderado de la entidad demandada que, al no señalar el 

demandante la calidad del vínculo laboral pretendido, es la jurisdicción ordinaria 

laboral la que debe avocar el conocimiento del presente asunto a fin de determinar si 

el actor tendría como vínculo laboral de referencia la calidad de trabajador oficial.  

 

Sobre el particular, el Despacho CONSIDERA:  

 

La competencia de los conflictos originados en un contrato de trabajo se asignó a la 

Jurisdicción Ordinaria Laboral en virtud de lo dispuesto por el artículo 2° de la Ley 

712 de 2001, por la cual se reformó el Código Procesal del Trabajo. Al respecto, la 

norma en comento enseña lo siguiente:  

 

“Artículo 2. El artículo 2° del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social quedará así:  

 

Artículo 2. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus 

especialidades laboral y de seguridad social conoce de: 

 

1. Los conflictos jurídicos que se origen directa o indirectamente en el 

contrato de trabajo.  

 

(…)”.  

/Se destaca/. 
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Por su parte, el artículo 104 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, establece lo siguiente:  

 

“Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para 

conocer, además de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes 

especiales, de las controversias y litigios originados en actos, contratos, 

hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho administrativo, en 

los que estén involucradas las entidades públicas, o los particulares 

cuando ejerzan función administrativa. Igualmente conocerá de los 

siguientes procesos:  

 

(...) 

 

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores 

públicos y el Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho 

régimen esté administrado por una persona de derecho público.  

 

(…)". 

/Se destaca/.  

 

Así mismo, el precepto 155 numeral 2° del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 30 

de la Ley 2080 de 2021, dispone que:  

 

“Artículo 155. Competencia de los jueces administrativos en primera 

instancia. Los jueces administrativos conocerán en primera instancia de 

los siguientes asuntos:  

 

(…) 

 

2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral 

que no provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se 

controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, sin atención 

a su cuantía.  

 

(…)”  

/Se destaca/.  

 

Se recuerda que, en el presente asunto el demandante pretende por manera principal, 

se declare la existencia de una relación laboral (contrato realidad) entre él y la E.S.E. 

HOSPITAL UNIVERSITARIO LA SAMARITANA, por el período comprendido entre el 21 de julio 

de 2012 al 12 de febrero de 2016.  

 

Lo anterior significa que para determinar la competencia, es necesario identificar el 

tipo de relación que existió entre el demandante y la entidad hospitalaria vinculada 

por pasiva. Así las cosas, conforme a los fundamentos fácticos de la demanda, el 

demandante señala que estuvo vinculado con la E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO LA 

SAMARITANA a través de la COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO MÉDICA ESPECIALIZADA - 

MEGACOOP, desde el 21 de julio de 2012 al 12 de febrero de 2016, prestando sus 

servicios profesionales y técnicos como odontólogo.  
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Así mismo, es preciso tener en cuenta que el HOSPITAL UNIVERSITARIO LA SAMARITANA es 

una Empresa Social del Estado – E.S.E., por lo que sus servidores pueden encontrarse 

catalogados como trabajadores oficiales o como empleados públicos, conforme a lo 

establecido en el precepto 195 de la Ley 100 de 1993, en concordancia con lo reglado 

en el capítulo IV de la Ley 10 de 1990, preceptos normativos cuyo tenor literal 

establecen: 

 

"LEY 100 DE 1993. CAPÍTULO III. RÉGIMEN DE LAS EMPRESAS 

SOCIALES DEL ESTADO.  

 

(...)  

 

Artículo 195. Régimen Jurídico. Las Empresas Sociales del Estado se 

someterán al siguiente régimen jurídico:  

 

(...)  

 

5. Las personas vinculadas a la empresa tendrán el carácter de empleados 

públicos y trabajadores oficiales, conforme a las reglas del Capítulo IV de 

la Ley 10 de 1990.  

 

(…) 

 

LEY 10 DE 1990. CAPÍTULO VI. ESTATUTO DE PERSONAL.  

 

(…) 

 

Artículo 26. Clasificación de empleos. En la estructura administrativa de 

la Nación, de las entidades territoriales o de sus entidades 

descentralizadas, para la organización y prestación de los servicios de 

salud, los empleos pueden ser de libre nombramiento y remoción o de 

carrera. Son empleos de libre nombramiento y remoción:  

 

1. En la administración nacional central o descentralizada, los 

enumerados en las letras a), b), c) e i) del artículo 1 de la Ley 61 de 

1987.2  

 

2. En las entidades territoriales o en sus entes descentralizados:  

 

a) Los de Secretario de Salud o Director Seccional o Local del sistema de 

salud, o quien haga sus veces y los del primer nivel jerárquico, 

inmediatamente, siguiente; 

 

b) Los de director, representante legal de entidad descentralizada, y los 

del primero y segundo nivel jerárquicos, inmediatamente, siguientes;  

 

c) Los empleos que correspondan a funciones de dirección, formulación 

y adopción de políticas, planes y programas y asesoría.  

 

                                                 
2 Derogado expresamente por el artículo 87 de la Ley 443 de 1998.  
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Todos los demás empleos son de carrera. Los empleados de carrera, 

podrán ser designados en comisión, en cargos de libre nombramiento y 

remoción, sin perder su pertenencia a la carrera administrativa.  

 

PARÁGRAFO. Son trabajadores oficiales, quienes desempeñen cargos no 

directivos destinados al mantenimiento de la planta física hospitalaria, o 

de servicios generales, en las mismas instituciones" 

/Se destaca/.  

 

Así las cosas, como el accionante se desempeñó en la entidad hospitalaria demandada 

en el área de odontología3, y al no realizar trabajos de mantenimiento de la planta 

física hospitalaria o de servicios generales, es claro que, de acreditarse el contrato 

realidad, no se asemejaría su condición a la de un trabajador oficial. 

 

En consecuencia, como las funciones que desempeñó el demandante no corresponden 

a las de los trabajadores oficiales, en el evento de acreditarse una verdadera relación 

laboral –al configurarse los elementos intrínsecos a ella, por desempeñar actividades 

propias del objeto social de la entidad demandada y en igualdad de condiciones a los 

funcionarios de planta-, esta sería de naturaleza pública, de suerte que el conflicto 

que de allí se derive es de competencia de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.     

 

Por lo expuesto, se estima que no hay falta de jurisdicción y competencia, lo cual 

fuerza a declarar no probada la excepción formulada por la E.S.E. HOSPITAL 

UNIVERSITARIO LA SAMARITANA.  

 

Sobre los demás medios exceptivos, conforme a lo establecido por el artículo 38 de la 

Ley 2080 de 2021, serán resueltos al momento de dictarse la sentencia que ponga fin 

a esta instancia. 

 

*** 

 

De oficio se tiene que:  

 Las enlistadas en el Art. 100 C.G.P: no se advierten.  

 Cosa juzgada, transacción, conciliación, falta de legitimación en la causa por 

activa o pasiva, prescripción extintiva del derecho: No se detectan.  

 Requisitos de procedibilidad: Fue agotada la conciliación extrajudicial /Archivo 

PDF ‘01 expediente1’ págs. 37 a 39 del expediente digital/.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Girardot, 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADA la excepción de ‘FALTA DE JURISDICCIÓN Y 

COMPETENCIA’ propuesta por la entidad demandada, conforme a lo considerado. 

 

SEGUNDO: SE REQUIERE a todos los sujetos procesales para que, si no lo han hecho, 

informen sus direcciones de correo electrónico personales mediante memorial 

dirigido al correo institucional jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo 

los apoderados judiciales indicar aquella con la que se encuentran inscritos en el 

                                                 
3 Ver hecho segundo de la demanda, archivo PDF ‘01 expediente1’ págs. 40 – 55 del expediente digital.  

mailto:jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura, conforme a lo 

prescrito en los artículos 3 del Decreto Legislativo No. 806 de 20204 y 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11567 de 20205.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE-   

  

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ  

JUEZ 

 

                                                 
4 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las comunicaciones. 
Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos 
procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar 
de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a 
la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos 
se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en 
desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de 
dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan  
surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar solidariamente con la 
buena marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad judicial competente adoptará las 
medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 
5 “Artículo 31.  Correos electrónicos de abogados.  Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos 
judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices que 
emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.” /se destaca/ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022). 

                                                   

AUTO NO.:                              043 

RADICACIÓN:        25307-33-33-002-2018-00228-00 

PROCESO:                                 NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: NATALIA ANDREA SALAZAR RODRÍGUEZ 

DEMANDADO: E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO LA SAMARITANA 

LLAMADOS EN GARANTÍA:  (I) LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS Y (II) COOPERATIVA 

DE TRABAJO ASOCIADO MÉDICA ESPECIALIZADA - MEGACOOP.  

 

1. ASUNTO 

 

Encontrándose vencido el término de traslado de la demanda en el presente proceso, 

sería del caso fijar fecha para realizar la audiencia inicial de que trata el precepto 

180 de la Ley 1437 de 2011, sin embargo, de acuerdo al artículo 38 de la Ley 2080 

de 20211 que modificó el parágrafo segundo del artículo 175 del CPACA, lo 

procedente es resolver las excepciones previas propuestas por la entidad demandada 

conforme pasa a reproducirse:  

 

“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 

de 2011, el cual será del siguiente tenor:  

 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 

forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 

término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 

previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 

relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en 

los artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 

artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 

practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 

pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

                                                 
1“Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los 
procesos que se tramitan ante la Jurisdicción”. 
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Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 

falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se 

declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A.” 

 

/Subrayas y negrillas del Despacho/. 
 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 100 del Código General del Proceso, son 

excepciones previas:  

“Artículo 100. Excepciones previas. Salvo disposición en contrario, el 

demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del 

término de traslado de la demanda: 

1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del 

demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por 

indebida acumulación de pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o 

compañero permanente, curador de bienes, administrador de 

comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que 

corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone 

citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona 

distinta de la que fue demandada.” 

A su vez, el artículo 101 ibídem, contempla el trámite y resolución de dichas 

excepciones previas, de la siguiente manera:  

“Artículo 101. Oportunidad y trámite de las excepciones previas. Las 

excepciones previas se formularán en el término del traslado de la 

demanda en escrito separado que deberá expresar las razones y hechos 

en que se fundamentan. Al escrito deberán acompañarse todas las 
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pruebas que se pretenda hacer valer y que se encuentren en poder del 

demandado. 

El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se 

alegue la falta de competencia por el domicilio de persona natural o por 

el lugar donde ocurrieron hechos, o la falta de integración del 

litisconsorcio necesario, casos en los cuales se podrán practicar hasta dos 

testimonios. 

Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 

1. Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el 

término de tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie 

sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

2. El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la 

práctica de pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna 

que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda ser 

subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la 

actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 

Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia 

inicial y en ella las practicará y resolverá las excepciones. 

Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir 

el expediente al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 

Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la 

terminación del proceso y se devolverá al demandante la demanda con 

sus anexos. 

Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite 

que legalmente le corresponda. 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 

10 y 11 del artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. 

(…)” 

/Subrayas y negrillas del Despacho/. 

De acuerdo a los cánones recién reproducidos, se concluye que de las excepciones 

formuladas por la parte demanda, se correrá traslado por el término de 3 días de 

conformidad con lo establecido en el artículo 201A del CPACA y, una vez surtido 

dicho traslado, se resolverán por escrito las excepciones previas cuando no se 

requiera la práctica de pruebas.  

 

2. CONSIDERACIONES 

 

2.1. EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

Conforme a la constancia secretarial visible en el archivo PDF ‘23 InformeSecretarial’, 

encuentra el Despacho que la entidad demandada E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO LA 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#100
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SAMARITANA, y la llamada en garantía LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, 

contestaron oportunamente el libelo introductor y presentaron excepciones que 

fueron fijadas en lista, sin pronunciamiento de la parte actora. 

 

Por su parte, la COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO MÉDICA ESPECIALIZADA - MEGACOOP 

no contestó la demanda.  

 

De esta manera, la E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO LA SAMARITANA propuso las 

excepciones que denominó: ‘FALTA DE JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA; INEXISTENCIA DE 

SOLIDARIDAD ENTRE LA COOPERATIVA MEGACOOP Y LA E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO LA 

SAMARITANA, COBRO DE LO NO DEBIDO; INEXISTENCIA DE RELACIÓN CONTRACTUAL LABORAL; Y 

PRESCRIPCIÓN’ /archivo PDF ‘01 expediente1’ págs. 80 infra a 84 supra del expediente 

digital/.  

 

A su turno, LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS propuso las excepciones de: 

‘INEXISTENCIA DE VÍNCULO CONTRACTUAL LABORAL ENTRE LA DEMANDANTE Y EL HOSPITAL DE LA 

SAMARITANA; Y LAS DEMÁS GENÉRICAS QUE SE PRESENTEN EN EL DESARROLLO DE LA 

CONTROVERSIA’ /archivo PDF ‘12 contestacionLlamGar’ del expediente digital/.  

 

Al respecto, procederá el Juzgado a resolver las excepciones previas formuladas, así: 

   

 E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO LA SAMARITANA 

 

FALTA DE JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.  

 

En síntesis, sostiene el apoderado de la entidad demandada que, al no señalar la 

demandante la calidad del vínculo laboral pretendido, es la jurisdicción ordinaria 

laboral la que debe avocar el conocimiento del presente asunto a fin de determinar si 

la actora tendría como vínculo laboral de referencia la calidad de trabajadora oficial.  

 

Sobre el particular, el Despacho CONSIDERA:  

 

La competencia de los conflictos originados en un contrato de trabajo se asignó a la 

Jurisdicción Ordinaria Laboral en virtud de lo dispuesto por el artículo 2° de la Ley 

712 de 2001, por la cual se reformó el Código Procesal del Trabajo. Al respecto, la 

norma en comento enseña lo siguiente:  

 

“Artículo 2. El artículo 2° del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social quedará así:  

 

Artículo 2. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus 

especialidades laboral y de seguridad social conoce de: 

 

1. Los conflictos jurídicos que se origen directa o indirectamente en el 

contrato de trabajo.  

 

(…)”.  

/Se destaca/. 

 

Por su parte, el artículo 104 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, establece lo siguiente:  
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“Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para 

conocer, además de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes 

especiales, de las controversias y litigios originados en actos, contratos, 

hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho administrativo, en 

los que estén involucradas las entidades públicas, o los particulares 

cuando ejerzan función administrativa. Igualmente conocerá de los 

siguientes procesos:  

 

(...) 

 

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores 

públicos y el Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho 

régimen esté administrado por una persona de derecho público.  

 

(…)". 

/Se destaca/.  

 

Así mismo, el precepto 155 numeral 2° del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 30 

de la Ley 2080 de 2021, dispone que:  

 

“Artículo 155. Competencia de los jueces administrativos en primera 

instancia. Los jueces administrativos conocerán en primera instancia de 

los siguientes asuntos:  

 

(…) 

 

2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral 

que no provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se 

controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, sin atención 

a su cuantía.  

 

(…)”  

/Se destaca/.  

 

Se recuerda que, en el presente asunto la demandante pretende por manera principal, 

se declare la existencia de una relación laboral (contrato realidad) entre ella y la E.S.E. 

HOSPITAL UNIVERSITARIO LA SAMARITANA, por el período comprendido entre el 21 de julio 

de 2012 al 12 de febrero de 2016.  

 

Lo anterior significa que para determinar la competencia, es necesario identificar el 

tipo de relación que existió entre la demandante y la entidad hospitalaria vinculada 

por pasiva. Así las cosas, conforme a los fundamentos fácticos de la demanda, la 

demandante señala que estuvo vinculada con la E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO LA 

SAMARITANA a través de la COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO MÉDICA ESPECIALIZADA - 

MEGACOOP, desde el 21 de julio de 2012 al 12 de febrero de 2016, prestando sus 

servicios profesionales y técnicos como odontóloga.  

 

Así mismo, es preciso tener en cuenta que el HOSPITAL UNIVERSITARIO LA SAMARITANA es 

una Empresa Social del Estado – E.S.E., por lo que sus servidores pueden encontrarse 

catalogados como trabajadores oficiales o como empleados públicos, conforme a lo 

establecido en el precepto 195 de la Ley 100 de 1993, en concordancia con lo reglado 
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en el capítulo IV de la Ley 10 de 1990, preceptos normativos cuyo tenor literal 

establecen: 

 

"LEY 100 DE 1993. CAPÍTULO III. RÉGIMEN DE LAS EMPRESAS 

SOCIALES DEL ESTADO.  

 

(...)  

 

Artículo 195. Régimen Jurídico. Las Empresas Sociales del Estado se 

someterán al siguiente régimen jurídico:  

 

(...)  

 

5. Las personas vinculadas a la empresa tendrán el carácter de empleados 

públicos y trabajadores oficiales, conforme a las reglas del Capítulo IV de 

la Ley 10 de 1990.  

 

(…) 

 

LEY 10 DE 1990. CAPÍTULO VI. ESTATUTO DE PERSONAL.  

 

(…) 

 

Artículo 26. Clasificación de empleos. En la estructura administrativa de 

la Nación, de las entidades territoriales o de sus entidades 

descentralizadas, para la organización y prestación de los servicios de 

salud, los empleos pueden ser de libre nombramiento y remoción o de 

carrera. Son empleos de libre nombramiento y remoción:  

 

1. En la administración nacional central o descentralizada, los 

enumerados en las letras a), b), c) e i) del artículo 1 de la Ley 61 de 

1987.2  

 

2. En las entidades territoriales o en sus entes descentralizados:  

 

a) Los de Secretario de Salud o Director Seccional o Local del sistema de 

salud, o quien haga sus veces y los del primer nivel jerárquico, 

inmediatamente, siguiente; 

 

b) Los de director, representante legal de entidad descentralizada, y los 

del primero y segundo nivel jerárquicos, inmediatamente, siguientes;  

 

c) Los empleos que correspondan a funciones de dirección, formulación 

y adopción de políticas, planes y programas y asesoría.  

 

Todos los demás empleos son de carrera. Los empleados de carrera, 

podrán ser designados en comisión, en cargos de libre nombramiento y 

remoción, sin perder su pertenencia a la carrera administrativa.  

 

                                                 
2 Derogado expresamente por el artículo 87 de la Ley 443 de 1998.  
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PARÁGRAFO. Son trabajadores oficiales, quienes desempeñen cargos no 

directivos destinados al mantenimiento de la planta física hospitalaria, o 

de servicios generales, en las mismas instituciones" 

/Se destaca/.  

 

Así las cosas, como la accionante se desempeñó en la entidad hospitalaria demandada 

en el área de odontología3, y al no realizar trabajos de mantenimiento de la planta 

física hospitalaria o de servicios generales, es claro que, de acreditarse el contrato 

realidad, no se asemejaría su condición a la de una trabajadora oficial. 

 

En consecuencia, como las funciones que desempeñó la demandante no 

corresponden a las de los trabajadores oficiales, en el evento de acreditarse una 

verdadera relación laboral –al configurarse los elementos intrínsecos a ella, por 

desempeñar actividades propias del objeto social de la entidad demandada y en 

igualdad de condiciones a los funcionarios de planta-, esta sería de naturaleza 

pública, de suerte que el conflicto que de allí se derive es de competencia de la 

Jurisdicción Contencioso Administrativa.     

 

Por lo expuesto, se estima que no hay falta de jurisdicción y competencia, lo cual 

fuerza a declarar no probada la excepción formulada por la E.S.E. HOSPITAL 

UNIVERSITARIO LA SAMARITANA.  

 

Sobre los demás medios exceptivos, conforme a lo establecido por el artículo 38 de la 

Ley 2080 de 2021, serán resueltos al momento de dictarse la sentencia que ponga fin 

a esta instancia. 

 

*** 

 

De oficio se tiene que:  

 Las enlistadas en el Art. 100 C.G.P: no se advierten.  

 Cosa juzgada, transacción, conciliación, falta de legitimación en la causa por 

activa o pasiva, prescripción extintiva del derecho: No se detectan.  

 Requisitos de procedibilidad: Fue agotada la conciliación extrajudicial /Archivo 

PDF ‘01 expediente1’ págs. 25 a 27 del expediente digital/.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Girardot, 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADA la excepción de ‘FALTA DE JURISDICCIÓN Y 

COMPETENCIA’ propuesta por la entidad demandada, conforme a lo considerado. 

 

SEGUNDO: SE REQUIERE a todos los sujetos procesales para que, si no lo han hecho, 

informen sus direcciones de correo electrónico personales mediante memorial 

dirigido al correo institucional jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo 

los apoderados judiciales indicar aquella con la que se encuentran inscritos en el 

Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura, conforme a lo 

                                                 
3 Ver hecho segundo de la demanda, archivo PDF ‘01 expediente1’ págs. 28 – 45 del expediente digital.  

mailto:jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co
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prescrito en los artículos 3 del Decreto Legislativo No. 806 de 20204 y 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11567 de 20205.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE-   
  

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ  
JUEZ  

                                                 
4 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las comunicaciones. 
Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos 
procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar 
de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a 
la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos 
se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en 
desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de 
dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan  
surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar solidariamente con la 
buena marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad judicial competente adoptará las 
medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 
5 “Artículo 31.  Correos electrónicos de abogados.  Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos 
judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices que 
emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.” /se destaca/ 
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Juan Felipe Castaño Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

02

Girardot - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022). 

                                                   

AUTO NO.:                              044 

RADICACIÓN:        25307-33-33-002-2018-00229-00 

PROCESO:                                 NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MYRIAM XIMENA RAMOS TRIANA 

DEMANDADO: E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO LA SAMARITANA 

LLAMADOS EN GARANTÍA:  (I) LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS Y (II) COOPERATIVA 

DE TRABAJO ASOCIADO MÉDICA ESPECIALIZADA - MEGACOOP.  

 

1. ASUNTO 

 

Encontrándose vencido el término de traslado de la demanda en el presente proceso, 

sería del caso fijar fecha para realizar la audiencia inicial de que trata el precepto 

180 de la Ley 1437 de 2011, sin embargo, de acuerdo al artículo 38 de la Ley 2080 

de 20211 que modificó el parágrafo segundo del artículo 175 del CPACA, lo 

procedente es resolver las excepciones previas propuestas por la entidad demandada 

conforme pasa a reproducirse:  

 

“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 

de 2011, el cual será del siguiente tenor:  

 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 

forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 

término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 

previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 

relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en 

los artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 

artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 

practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 

pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

                                                 
1“Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los 
procesos que se tramitan ante la Jurisdicción”. 
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Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 

falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se 

declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A.” 

 

/Subrayas y negrillas del Despacho/. 
 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 100 del Código General del Proceso, son 

excepciones previas:  

“Artículo 100. Excepciones previas. Salvo disposición en contrario, el 

demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del 

término de traslado de la demanda: 

1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del 

demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por 

indebida acumulación de pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o 

compañero permanente, curador de bienes, administrador de 

comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que 

corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone 

citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona 

distinta de la que fue demandada.” 

A su vez, el artículo 101 ibídem, contempla el trámite y resolución de dichas 

excepciones previas, de la siguiente manera:  

“Artículo 101. Oportunidad y trámite de las excepciones previas. Las 

excepciones previas se formularán en el término del traslado de la 

demanda en escrito separado que deberá expresar las razones y hechos 

en que se fundamentan. Al escrito deberán acompañarse todas las 
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pruebas que se pretenda hacer valer y que se encuentren en poder del 

demandado. 

El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se 

alegue la falta de competencia por el domicilio de persona natural o por 

el lugar donde ocurrieron hechos, o la falta de integración del 

litisconsorcio necesario, casos en los cuales se podrán practicar hasta dos 

testimonios. 

Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 

1. Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el 

término de tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie 

sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

2. El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la 

práctica de pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna 

que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda ser 

subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la 

actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 

Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia 

inicial y en ella las practicará y resolverá las excepciones. 

Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir 

el expediente al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 

Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la 

terminación del proceso y se devolverá al demandante la demanda con 

sus anexos. 

Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite 

que legalmente le corresponda. 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 

10 y 11 del artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. 

(…)” 

/Subrayas y negrillas del Despacho/. 

De acuerdo a los cánones recién reproducidos, se concluye que de las excepciones 

formuladas por la parte demanda, se correrá traslado por el término de 3 días de 

conformidad con lo establecido en el artículo 201A del CPACA y, una vez surtido 

dicho traslado, se resolverán por escrito las excepciones previas cuando no se 

requiera la práctica de pruebas.  

 

2. CONSIDERACIONES 

 

2.1. EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

Conforme a la constancia secretarial visible en el archivo PDF ‘12 InformeSecretarial’, 

encuentra el Despacho que la entidad demandada E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO LA 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#100
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SAMARITANA, y la llamada en garantía LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, 

contestaron oportunamente el libelo introductor y presentaron excepciones que 

fueron fijadas en lista, sin pronunciamiento de la parte actora. 

 

Por su parte, la COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO MÉDICA ESPECIALIZADA - MEGACOOP 

no contestó la demanda.  

 

De esta manera, la E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO LA SAMARITANA propuso las 

excepciones que denominó: ‘FALTA DE JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA; INEXISTENCIA DE 

SOLIDARIDAD ENTRE LA COOPERATIVA MEGACOOP Y LA E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO LA 

SAMARITANA, COBRO DE LO NO DEBIDO; INEXISTENCIA DE RELACIÓN CONTRACTUAL LABORAL; Y 

PRESCRIPCIÓN’ /archivo PDF ‘01’ págs. 69 infra a 73 supra del expediente digital/.  

 

A su turno, LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS propuso las excepciones de: 

‘INEXISTENCIA DE VÍNCULO LABORAL ENTRE LA DEMANDANTE Y LA E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO 

LA SAMARITANA; AUSENCIA DE LOS PRESUPUESTOS PARA DECLARAR LA NULIDAD DEL OFICIO N° 

201840100176-1 PROFERIDO POR LA ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA SAMARITANA; 

PRESCRIPCIÓN DE LAS OBLIGACIONES LABORALES; COBRE DE LO NO DEBIDO; REDUCCIÓN DE 

SALDOS ADEUDADOS; Y EXCEPCIÓN GENÉRICA’ /archivo PDF ‘11 contestacion llamamiento’ 

del expediente digital/.  

 

Al respecto, procederá el Juzgado a resolver las excepciones previas formuladas, así: 

   

 E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO LA SAMARITANA 

 

FALTA DE JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.  

 

En síntesis, sostiene el apoderado de la entidad demandada que, al no señalar la 

demandante la calidad del vínculo laboral pretendido, es la jurisdicción ordinaria 

laboral la que debe avocar el conocimiento del presente asunto a fin de determinar si 

la actora tendría como vínculo laboral de referencia la calidad de trabajadora oficial.  

 

Sobre el particular, el Despacho CONSIDERA:  

 

La competencia de los conflictos originados en un contrato de trabajo se asignó a la 

Jurisdicción Ordinaria Laboral en virtud de lo dispuesto por el artículo 2° de la Ley 

712 de 2001, por la cual se reformó el Código Procesal del Trabajo. Al respecto, la 

norma en comento enseña lo siguiente:  

 

“Artículo 2. El artículo 2° del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social quedará así:  

 

Artículo 2. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus 

especialidades laboral y de seguridad social conoce de: 

 

1. Los conflictos jurídicos que se origen directa o indirectamente en el 

contrato de trabajo.  

 

(…)”.  

/Se destaca/. 
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Por su parte, el artículo 104 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, establece lo siguiente:  

 

“Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para 

conocer, además de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes 

especiales, de las controversias y litigios originados en actos, contratos, 

hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho administrativo, en 

los que estén involucradas las entidades públicas, o los particulares 

cuando ejerzan función administrativa. Igualmente conocerá de los 

siguientes procesos:  

 

(...) 

 

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores 

públicos y el Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho 

régimen esté administrado por una persona de derecho público.  

 

(…)". 

/Se destaca/.  

 

Así mismo, el precepto 155 numeral 2° del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 30 

de la Ley 2080 de 2021, dispone que:  

 

“Artículo 155. Competencia de los jueces administrativos en primera 

instancia. Los jueces administrativos conocerán en primera instancia de 

los siguientes asuntos:  

 

(…) 

 

2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral 

que no provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se 

controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, sin atención 

a su cuantía.  

 

(…)”  

/Se destaca/.  

 

Se recuerda que, en el presente asunto la demandante pretende por manera principal, 

se declare la existencia de una relación laboral (contrato realidad) entre ella y la E.S.E. 

HOSPITAL UNIVERSITARIO LA SAMARITANA, por el período comprendido entre el 21 de julio 

de 2012 al 12 de febrero de 2016.  

 

Lo anterior significa que para determinar la competencia, es necesario identificar el 

tipo de relación que existió entre la demandante y la entidad hospitalaria vinculada 

por pasiva. Así las cosas, conforme a los fundamentos fácticos de la demanda, la 

demandante señala que estuvo vinculada con la E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO LA 

SAMARITANA a través de la COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO MÉDICA ESPECIALIZADA - 

MEGACOOP, desde el 21 de julio de 2012 al 12 de febrero de 2016, prestando sus 

servicios profesionales y técnicos como odontóloga.  
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Así mismo, es preciso tener en cuenta que el HOSPITAL UNIVERSITARIO LA SAMARITANA es 

una Empresa Social del Estado – E.S.E., por lo que sus servidores pueden encontrarse 

catalogados como trabajadores oficiales o como empleados públicos, conforme a lo 

establecido en el precepto 195 de la Ley 100 de 1993, en concordancia con lo reglado 

en el capítulo IV de la Ley 10 de 1990, preceptos normativos cuyo tenor literal 

establecen: 

 

"LEY 100 DE 1993. CAPÍTULO III. RÉGIMEN DE LAS EMPRESAS 

SOCIALES DEL ESTADO.  

 

(...)  

 

Artículo 195. Régimen Jurídico. Las Empresas Sociales del Estado se 

someterán al siguiente régimen jurídico:  

 

(...)  

 

5. Las personas vinculadas a la empresa tendrán el carácter de empleados 

públicos y trabajadores oficiales, conforme a las reglas del Capítulo IV de 

la Ley 10 de 1990.  

 

(…) 

 

LEY 10 DE 1990. CAPÍTULO VI. ESTATUTO DE PERSONAL.  

 

(…) 

 

Artículo 26. Clasificación de empleos. En la estructura administrativa de 

la Nación, de las entidades territoriales o de sus entidades 

descentralizadas, para la organización y prestación de los servicios de 

salud, los empleos pueden ser de libre nombramiento y remoción o de 

carrera. Son empleos de libre nombramiento y remoción:  

 

1. En la administración nacional central o descentralizada, los 

enumerados en las letras a), b), c) e i) del artículo 1 de la Ley 61 de 

1987.2  

 

2. En las entidades territoriales o en sus entes descentralizados:  

 

a) Los de Secretario de Salud o Director Seccional o Local del sistema de 

salud, o quien haga sus veces y los del primer nivel jerárquico, 

inmediatamente, siguiente; 

 

b) Los de director, representante legal de entidad descentralizada, y los 

del primero y segundo nivel jerárquicos, inmediatamente, siguientes;  

 

c) Los empleos que correspondan a funciones de dirección, formulación 

y adopción de políticas, planes y programas y asesoría.  

 

                                                 
2 Derogado expresamente por el artículo 87 de la Ley 443 de 1998.  
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Todos los demás empleos son de carrera. Los empleados de carrera, 

podrán ser designados en comisión, en cargos de libre nombramiento y 

remoción, sin perder su pertenencia a la carrera administrativa.  

 

PARÁGRAFO. Son trabajadores oficiales, quienes desempeñen cargos no 

directivos destinados al mantenimiento de la planta física hospitalaria, o 

de servicios generales, en las mismas instituciones" 

/Se destaca/.  

 

Así las cosas, como la accionante se desempeñó en la entidad hospitalaria demandada 

en el área de odontología3, y al no realizar trabajos de mantenimiento de la planta 

física hospitalaria o de servicios generales, es claro que, de acreditarse el contrato 

realidad, no se asemejaría su condición a la de una trabajadora oficial. 

 

En consecuencia, como las funciones que desempeñó la demandante no 

corresponden a las de los trabajadores oficiales, en el evento de acreditarse una 

verdadera relación laboral –al configurarse los elementos intrínsecos a ella, por 

desempeñar actividades propias del objeto social de la entidad demandada y en 

igualdad de condiciones a los funcionarios de planta-, esta sería de naturaleza 

pública, de suerte que el conflicto que de allí se derive es de competencia de la 

Jurisdicción Contencioso Administrativa.     

 

Por lo expuesto, se estima que no hay falta de jurisdicción y competencia, lo cual 

fuerza a declarar no probada la excepción formulada por la E.S.E. HOSPITAL 

UNIVERSITARIO LA SAMARITANA.  

 

Sobre los demás medios exceptivos, conforme a lo establecido por el artículo 38 de la 

Ley 2080 de 2021, serán resueltos al momento de dictarse la sentencia que ponga fin 

a esta instancia. 

 

*** 

 

De oficio se tiene que:  

 Las enlistadas en el Art. 100 C.G.P: no se advierten.  

 Cosa juzgada, transacción, conciliación, falta de legitimación en la causa por 

activa o pasiva, prescripción extintiva del derecho: No se detectan.  

 Requisitos de procedibilidad: Fue agotada la conciliación extrajudicial /Archivo 

PDF ‘01’ págs. 19 a 20 del expediente digital/.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Girardot, 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADA la excepción de ‘FALTA DE JURISDICCIÓN Y 

COMPETENCIA’ propuesta por la entidad demandada, conforme a lo considerado. 

 

SEGUNDO: SE REQUIERE a todos los sujetos procesales para que, si no lo han hecho, 

informen sus direcciones de correo electrónico personales mediante memorial 

dirigido al correo institucional jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo 

                                                 
3 Ver hecho tercero de la demanda, archivo PDF ‘01’ págs. 21 – 38 del expediente digital.  

mailto:jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co


 8 

los apoderados judiciales indicar aquella con la que se encuentran inscritos en el 

Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura, conforme a lo 

prescrito en los artículos 3 del Decreto Legislativo No. 806 de 20204 y 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11567 de 20205.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE-   

  

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ  

JUEZ  

 

                                                 
4 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las comunicaciones. 
Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos 
procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar 
de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a 
la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos 
se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en 
desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de 
dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan  
surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar solidariamente con la 
buena marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad judicial competente adoptará las 
medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 
5 “Artículo 31.  Correos electrónicos de abogados.  Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos 
judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices que 
emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.” /se destaca/ 



Firmado Por:

 

 

Juan Felipe Castaño Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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Girardot - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

                                                   

AUTO NO:                         051 

RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2021-00318-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:                   JESÚS ELENA VARGAS DE BAQUERO 

DEMANDADO:               NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 

 

El proceso de la referencia, correspondió primeramente por reparto al Juzgado 

Cuarto Administrativo Oral del Circuito de Ibagué/ver archivo PDF ‘002’/, Estrado 

Judicial que, atendiendo al último lugar de prestación de servicios del causante, 

declaró su falta de competencia por factor territorial y ordenó remitir la actuación a 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Girardot /archivo PDF ‘005 

AutoRemiteCompetencia’ del expediente digital /.  

 

Por reparto correspondió a este Despacho conocer del proceso de la referencia. Por 

lo anterior, AVÓCASE CONOCIMIENTO de la controversia sub examine. 

 

El Despacho ADMITE la demanda de la referencia al observar que reúne los requisitos 

mínimos legales. En consecuencia, atendiendo a lo preceptuado en el Decreto 

Legislativo No. 806 de 4 de junio de 20201 y el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de 

junio de 20202, se dispone: 

 

1. NOTIFÍQUESE el presente proveído a la parte demandante mediante anotación en 

estado electrónico, conforme al artículo 9 del Decreto Legislativo No 806 de 

20203, en concordancia con el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 de 

20204. 

 

2. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al (i) Ministro de Defensa o su delegado, (ii) al Agente 

del Ministerio Público y (iii) al Director General de la Agencia Nacional de 

                                                           
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a 
los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica.”. 
2 “Por medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se dictan 
otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 
3 “Artículo 9. Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, 
con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar 
constancia con firma al pie de la providencia respectiva. (…)  
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente 
por cualquier interesado.” /se destaca/. 
4 “Artículo 29.  Publicación de contenidos con efectos procesales. Los despachos judiciales del país 
podrán publicar notificaciones, comunicaciones, traslados, avisos y otras publicaciones con efectos 
procesales en el portal Web de la Rama Judicial.” /se destaca/.  
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Defensa Jurídica del Estado, a través de mensaje dirigido al buzón electrónico 

dispuesto para notificaciones judiciales, en la forma señalada en el artículo 8 del 

Decreto Legislativo No 806 de 20205, en concordancia con el canon 199 de la 

Ley 1437 de 2011 (modificado por el precepto 48 de la Ley 2080/21). 

 

3. CÓRRASE TRASLADO de la demanda por el término de treinta (30) días, de 

conformidad con lo señalado en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011; término 

que comenzará a correr conforme al artículo 8 (inciso 3º) del Decreto Legislativo 

No 806 de 20206, concordante con el canon 199 de la Ley 1437 de 2011 

(modificado por el precepto 48 de la Ley 2080/21). 

 

4. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada que, al tenor de lo 

dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del C.P.A.C.A., debe 

aportar durante el término del traslado de la demanda el expediente 

administrativo que contenga los antecedentes del acto acusado, así como la hoja 

de servicios del señor LUIS ARIEL BAQUERO VARGAS, identificado en vida con cédula 

de ciudadanía No. 2.965.600; el incumplimiento de este deber legar constituye 

falta disciplinaria gravísima por parte del funcionario del asunto.  

 

Deberá enviar los documentos referidos al correo electrónico del Despacho 

jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF (en virtud del contenido 

de los artículos 2 del Decreto Legislativo No. 806 de 20207 y 28 del Acuerdo 

PCSJA20-11567 de 20208). 

 

5. SE REQUIERE a todos los sujetos procesales para que, si no lo han hecho, informen 

sus direcciones de correo electrónico personales mediante memorial dirigido al 

correo institucional distinguido en el numeral 4 precedente, debiendo los 

apoderados judiciales indicar aquella con la que se encuentran inscritos en el 

Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura, conforme a 

                                                           
5 “Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también 
podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío 
de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán 
por el mismo medio.” /se destaca/.  
6 “Artículo 8. Notificaciones personales. (…) 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.” /se 
destaca/.  
7 “Artículo 2. Uso de ¡as tecnologías de la información y ¡as comunicaciones. Se deberán utilizar las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales  
y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también proteger a los 
servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público.  
Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá 
a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, 
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. 
Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales 
o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.” /se destaca/ 
8 “Artículo 28.  Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados 
utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, 
notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes 
actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir 
formalidades presenciales innecesarias. 
Los memoriales y demás comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el despacho, partes, 
apoderados e intervinientes, por correo u otro medio electrónico evitando presentaciones o 
autenticaciones personales o adicionales de algún tipo.  
De preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios 
electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e 
identificándolo con el número del radicado del proceso cuando corresponda.” /se destaca/ 

mailto:jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co
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lo prescrito en los artículos 3 del Decreto Legislativo No. 806 de 20209 y 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 202010. 

 

6. Por reunir los requisitos de ley se reconoce personería a la firma de abogados 

CONSULTORES JURÍDICOS INTERALIANZA SAS, identificada con NIT. Nº 901-082695-8, 

para actuar conforme al poder conferido por la parte actora /fl. 16 PDF 

‘003EscritoDemandaAnexos’/. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE- 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 

JUEZ 

                                                           
9 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 
realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos 
se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos 
procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, 
comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan 
surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 
solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad 
judicial competente adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 
10 “Artículo 31.  Correos electrónicos de abogados.  Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para 
recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de 
Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo 
electrónico, de conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de 
Registro Nacional de Abogados.” /se destaca/ 



Firmado Por:

 

 

Juan Felipe Castaño Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

02

Girardot - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: dad5ca79f6c5ec239d1f49c931a1ae2f37cf577a8410c0b2ccd3c8a30fc4b3c3

Documento generado en 24/01/2022 10:59:45 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022). 

                                                   

AUTO NO.:                              052 

RADICACIÓN:        25307-33-33-002-2018-00230-00 

PROCESO:                                 NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: CARLOS FRANCISCO GUZMÁN CALDERÓN 

DEMANDADO: E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO LA SAMARITANA 

LLAMADOS EN GARANTÍA:  (I) LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS Y (II) COOPERATIVA 

DE TRABAJO ASOCIADO MÉDICA ESPECIALIZADA - MEGACOOP.  

 

1. ASUNTO 

 

Encontrándose vencido el término de traslado de la demanda en el presente proceso, 

sería del caso fijar fecha para realizar la audiencia inicial de que trata el precepto 

180 de la Ley 1437 de 2011, sin embargo, de acuerdo al artículo 38 de la Ley 2080 

de 20211 que modificó el parágrafo segundo del artículo 175 del CPACA, lo 

procedente es resolver las excepciones previas propuestas por la entidad demandada 

conforme pasa a reproducirse:  

 

“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 

de 2011, el cual será del siguiente tenor:  

 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 

forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 

término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 

previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 

relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en 

los artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 

artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 

practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 

pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

                                                 
1“Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los 
procesos que se tramitan ante la Jurisdicción”. 
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Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 

falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se 

declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A.” 

 

/Subrayas y negrillas del Despacho/. 
 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 100 del Código General del Proceso, son 

excepciones previas:  

“Artículo 100. Excepciones previas. Salvo disposición en contrario, el 

demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del 

término de traslado de la demanda: 

1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del 

demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por 

indebida acumulación de pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o 

compañero permanente, curador de bienes, administrador de 

comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que 

corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone 

citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona 

distinta de la que fue demandada.” 

A su vez, el artículo 101 ibídem, contempla el trámite y resolución de dichas 

excepciones previas, de la siguiente manera:  

“Artículo 101. Oportunidad y trámite de las excepciones previas. Las 

excepciones previas se formularán en el término del traslado de la 

demanda en escrito separado que deberá expresar las razones y hechos 

en que se fundamentan. Al escrito deberán acompañarse todas las 
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pruebas que se pretenda hacer valer y que se encuentren en poder del 

demandado. 

El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se 

alegue la falta de competencia por el domicilio de persona natural o por 

el lugar donde ocurrieron hechos, o la falta de integración del 

litisconsorcio necesario, casos en los cuales se podrán practicar hasta dos 

testimonios. 

Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 

1. Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el 

término de tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie 

sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

2. El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la 

práctica de pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna 

que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda ser 

subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la 

actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 

Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia 

inicial y en ella las practicará y resolverá las excepciones. 

Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir 

el expediente al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 

Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la 

terminación del proceso y se devolverá al demandante la demanda con 

sus anexos. 

Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite 

que legalmente le corresponda. 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 

10 y 11 del artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. 

(…)” 

/Subrayas y negrillas del Despacho/. 

De acuerdo a los cánones recién reproducidos, se concluye que de las excepciones 

formuladas por la parte demanda, se correrá traslado por el término de 3 días de 

conformidad con lo establecido en el artículo 201A del CPACA y, una vez surtido 

dicho traslado, se resolverán por escrito las excepciones previas cuando no se 

requiera la práctica de pruebas.  

 

2. CONSIDERACIONES 

 

2.1. EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

Conforme a la constancia secretarial visible en el archivo PDF ‘12 InformeSecretarial’, 

encuentra el Despacho que la entidad demandada E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO LA 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#100
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SAMARITANA, y la llamada en garantía LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, 

contestaron oportunamente el libelo introductor y presentaron excepciones que 

fueron fijadas en lista, sin pronunciamiento de la parte actora. 

 

Por su parte, la COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO MÉDICA ESPECIALIZADA - MEGACOOP 

no contestó la demanda.  

 

De esta manera, la E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO LA SAMARITANA propuso las 

excepciones que denominó: ‘FALTA DE JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA; INEXISTENCIA DE 

SOLIDARIDAD ENTRE LA COOPERATIVA MEGACOOP Y LA E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO LA 

SAMARITANA, COBRO DE LO NO DEBIDO; INEXISTENCIA DE RELACIÓN CONTRACTUAL LABORAL; Y 

PRESCRIPCIÓN’ /archivo PDF ‘01’ págs. 69 a 72 supra del expediente digital/.  

 

A su turno, LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS propuso las excepciones de: 

‘INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL DE DERECHO PÚBLICO ENTRE EL SEÑOR CARLOS FRANCISCO 

GUZMÁN Y LA E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA SAMARITANA – AUSENCIA DE LOS 

ELEMENTOS DE UN CONTRATO REALIDAD – INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN; INEXISTENCIA DE 

OBLIGACIÓN DE PAGAR SANCIÓN MORATORIA SOLICITADA EN LA DEMANDA – INEXISTENCIA DE 

MORA EN EL PAGO; PRESCRIPCIÓN; Y EXCEPCIÓN GENÉRICA /archivo PDF ‘11 contestacion’ 

del expediente digital/.  

 

Al respecto, procederá el Juzgado a resolver las excepciones previas formuladas, así: 

   

 E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO LA SAMARITANA 

 

FALTA DE JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.  

 

En síntesis, sostiene el apoderado de la entidad demandada que, al no señalar el 

demandante la calidad del vínculo laboral pretendido, es la jurisdicción ordinaria 

laboral la que debe avocar el conocimiento del presente asunto a fin de determinar si 

el actor tendría como vínculo laboral de referencia la calidad de trabajador oficial.  

 

Sobre el particular, el Despacho CONSIDERA:  

 

La competencia de los conflictos originados en un contrato de trabajo se asignó a la 

Jurisdicción Ordinaria Laboral en virtud de lo dispuesto por el artículo 2° de la Ley 

712 de 2001, por la cual se reformó el Código Procesal del Trabajo. Al respecto, la 

norma en comento enseña lo siguiente:  

 

“Artículo 2. El artículo 2° del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social quedará así:  

 

Artículo 2. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus 

especialidades laboral y de seguridad social conoce de: 

 

1. Los conflictos jurídicos que se origen directa o indirectamente en el 

contrato de trabajo.  

 

(…)”.  

/Se destaca/. 
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Por su parte, el artículo 104 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, establece lo siguiente:  

 

“Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para 

conocer, además de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes 

especiales, de las controversias y litigios originados en actos, contratos, 

hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho administrativo, en 

los que estén involucradas las entidades públicas, o los particulares 

cuando ejerzan función administrativa. Igualmente conocerá de los 

siguientes procesos:  

 

(...) 

 

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores 

públicos y el Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho 

régimen esté administrado por una persona de derecho público.  

 

(…)". 

/Se destaca/.  

 

Así mismo, el precepto 155 numeral 2° del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 30 

de la Ley 2080 de 2021, dispone que:  

 

“Artículo 155. Competencia de los jueces administrativos en primera 

instancia. Los jueces administrativos conocerán en primera instancia de 

los siguientes asuntos:  

 

(…) 

 

2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral 

que no provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se 

controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, sin atención 

a su cuantía.  

 

(…)”  

/Se destaca/.  

 

Se recuerda que, en el presente asunto el demandante pretende por manera principal, 

se declare la existencia de una relación laboral (contrato realidad) entre él y la E.S.E. 

HOSPITAL UNIVERSITARIO LA SAMARITANA, por el período comprendido entre el 21 de julio 

de 2012 al 12 de febrero de 2016.  

 

Lo anterior significa que para determinar la competencia, es necesario identificar el 

tipo de relación que existió entre el demandante y la entidad hospitalaria vinculada 

por pasiva. Así las cosas, conforme a los fundamentos fácticos de la demanda, el 

demandante señala que estuvo vinculado con la E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO LA 

SAMARITANA a través de la COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO MÉDICA ESPECIALIZADA - 

MEGACOOP, desde el 21 de julio de 2012 al 12 de febrero de 2016, prestando sus 

servicios profesionales y técnicos como odontólogo.  
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Así mismo, es preciso tener en cuenta que el HOSPITAL UNIVERSITARIO LA SAMARITANA es 

una Empresa Social del Estado – E.S.E., por lo que sus servidores pueden encontrarse 

catalogados como trabajadores oficiales o como empleados públicos, conforme a lo 

establecido en el precepto 195 de la Ley 100 de 1993, en concordancia con lo reglado 

en el capítulo IV de la Ley 10 de 1990, preceptos normativos cuyo tenor literal 

establecen: 

 

"LEY 100 DE 1993. CAPÍTULO III. RÉGIMEN DE LAS EMPRESAS 

SOCIALES DEL ESTADO.  

 

(...)  

 

Artículo 195. Régimen Jurídico. Las Empresas Sociales del Estado se 

someterán al siguiente régimen jurídico:  

 

(...)  

 

5. Las personas vinculadas a la empresa tendrán el carácter de empleados 

públicos y trabajadores oficiales, conforme a las reglas del Capítulo IV de 

la Ley 10 de 1990.  

 

(…) 

 

LEY 10 DE 1990. CAPÍTULO VI. ESTATUTO DE PERSONAL.  

 

(…) 

 

Artículo 26. Clasificación de empleos. En la estructura administrativa de 

la Nación, de las entidades territoriales o de sus entidades 

descentralizadas, para la organización y prestación de los servicios de 

salud, los empleos pueden ser de libre nombramiento y remoción o de 

carrera. Son empleos de libre nombramiento y remoción:  

 

1. En la administración nacional central o descentralizada, los 

enumerados en las letras a), b), c) e i) del artículo 1 de la Ley 61 de 

1987.2  

 

2. En las entidades territoriales o en sus entes descentralizados:  

 

a) Los de Secretario de Salud o Director Seccional o Local del sistema de 

salud, o quien haga sus veces y los del primer nivel jerárquico, 

inmediatamente, siguiente; 

 

b) Los de director, representante legal de entidad descentralizada, y los 

del primero y segundo nivel jerárquicos, inmediatamente, siguientes;  

 

c) Los empleos que correspondan a funciones de dirección, formulación 

y adopción de políticas, planes y programas y asesoría.  

 

                                                 
2 Derogado expresamente por el artículo 87 de la Ley 443 de 1998.  
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Todos los demás empleos son de carrera. Los empleados de carrera, 

podrán ser designados en comisión, en cargos de libre nombramiento y 

remoción, sin perder su pertenencia a la carrera administrativa.  

 

PARÁGRAFO. Son trabajadores oficiales, quienes desempeñen cargos no 

directivos destinados al mantenimiento de la planta física hospitalaria, o 

de servicios generales, en las mismas instituciones" 

/Se destaca/.  

 

Así las cosas, como el accionante se desempeñó en la entidad hospitalaria demandada 

en el área de odontología3, y al no realizar trabajos de mantenimiento de la planta 

física hospitalaria o de servicios generales, es claro que, de acreditarse el contrato 

realidad, no se asemejaría su condición a la de un trabajador oficial. 

 

En consecuencia, como las funciones que desempeñó el demandante no corresponden 

a las de los trabajadores oficiales, en el evento de acreditarse una verdadera relación 

laboral –al configurarse los elementos intrínsecos a ella, por desempeñar actividades 

propias del objeto social de la entidad demandada y en igualdad de condiciones a los 

funcionarios de planta-, esta sería de naturaleza pública, de suerte que el conflicto 

que de allí se derive es de competencia de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.     

 

Por lo expuesto, se estima que no hay falta de jurisdicción y competencia, lo cual 

fuerza a declarar no probada la excepción formulada por la E.S.E. HOSPITAL 

UNIVERSITARIO LA SAMARITANA.  

 

Sobre los demás medios exceptivos, conforme a lo establecido por el artículo 38 de la 

Ley 2080 de 2021, serán resueltos al momento de dictarse la sentencia que ponga fin 

a esta instancia. 

 

*** 

 

De oficio se tiene que:  

 Las enlistadas en el Art. 100 C.G.P: no se advierten.  

 Cosa juzgada, transacción, conciliación, falta de legitimación en la causa por 

activa o pasiva, prescripción extintiva del derecho: No se detectan.  

 Requisitos de procedibilidad: Fue agotada la conciliación extrajudicial /Archivo 

PDF ‘01’ págs. 19 a 20 del expediente digital/.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Girardot, 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADA la excepción de ‘FALTA DE JURISDICCIÓN Y 

COMPETENCIA’ propuesta por la entidad demandada, conforme a lo considerado. 

 

SEGUNDO: SE REQUIERE a todos los sujetos procesales para que, si no lo han hecho, 

informen sus direcciones de correo electrónico personales mediante memorial 

dirigido al correo institucional jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo 

los apoderados judiciales indicar aquella con la que se encuentran inscritos en el 

                                                 
3 Ver hecho tercero de la demanda, archivo PDF ‘01’ págs. 21 – 38 del expediente digital.  

mailto:jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura, conforme a lo 

prescrito en los artículos 3 del Decreto Legislativo No. 806 de 20204 y 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11567 de 20205.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE-   

  

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ  

JUEZ  

 

                                                 
4 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las comunicaciones. 
Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos 
procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar 
de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a 
la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos 
se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en 
desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de 
dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan  
surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar solidariamente con la 
buena marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad judicial competente adoptará las 
medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 
5 “Artículo 31.  Correos electrónicos de abogados.  Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos 
judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices que 
emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.” /se destaca/ 



Firmado Por:

 

 

Juan Felipe Castaño Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

02

Girardot - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 438f4131ce75e8f1b9b999014630b3badcf6ffcbb53eb981bc129475a83b9361
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022). 

                                                   

AUTO NO.:                              053 

RADICACIÓN:        25307-33-33-002-2018-00231-00 

PROCESO:                                 NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARTHA SUSANA IBÁÑEZ NOVOA 

DEMANDADO: E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO LA SAMARITANA 

LLAMADO EN GARANTÍA:  LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS  

 

1. ASUNTO 

 

Encontrándose vencido el término de traslado de la demanda en el presente proceso, 

sería del caso fijar fecha para realizar la audiencia inicial de que trata el precepto 

180 de la Ley 1437 de 2011, sin embargo, de acuerdo al artículo 38 de la Ley 2080 

de 20211 que modificó el parágrafo segundo del artículo 175 del CPACA, lo 

procedente es resolver las excepciones previas propuestas por la entidad demandada 

conforme pasa a reproducirse:  

 

“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 

de 2011, el cual será del siguiente tenor:  

 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 

forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 

término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 

previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 

relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en 

los artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 

artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 

practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 

pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

                                                 
1“Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los 
procesos que se tramitan ante la Jurisdicción”. 



 2 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 

falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se 

declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A.” 

 

/Subrayas y negrillas del Despacho/. 
 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 100 del Código General del Proceso, son 

excepciones previas:  

“Artículo 100. Excepciones previas. Salvo disposición en contrario, el 

demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del 

término de traslado de la demanda: 

1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del 

demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por 

indebida acumulación de pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o 

compañero permanente, curador de bienes, administrador de 

comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que 

corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone 

citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona 

distinta de la que fue demandada.” 

A su vez, el artículo 101 ibídem, contempla el trámite y resolución de dichas 

excepciones previas, de la siguiente manera:  

“Artículo 101. Oportunidad y trámite de las excepciones previas. Las 

excepciones previas se formularán en el término del traslado de la 

demanda en escrito separado que deberá expresar las razones y hechos 

en que se fundamentan. Al escrito deberán acompañarse todas las 

pruebas que se pretenda hacer valer y que se encuentren en poder del 

demandado. 
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El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se 

alegue la falta de competencia por el domicilio de persona natural o por 

el lugar donde ocurrieron hechos, o la falta de integración del 

litisconsorcio necesario, casos en los cuales se podrán practicar hasta dos 

testimonios. 

Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 

1. Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el 

término de tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie 

sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

2. El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la 

práctica de pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna 

que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda ser 

subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la 

actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 

Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia 

inicial y en ella las practicará y resolverá las excepciones. 

Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir 

el expediente al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 

Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la 

terminación del proceso y se devolverá al demandante la demanda con 

sus anexos. 

Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite 

que legalmente le corresponda. 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 

10 y 11 del artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. 

(…)” 

/Subrayas y negrillas del Despacho/. 

De acuerdo a los cánones recién reproducidos, se concluye que de las excepciones 

formuladas por la parte demanda, se correrá traslado por el término de 3 días de 

conformidad con lo establecido en el artículo 201A del CPACA y, una vez surtido 

dicho traslado, se resolverán por escrito las excepciones previas cuando no se 

requiera la práctica de pruebas.  

 

2. CONSIDERACIONES 

 

2.1. EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

Conforme a la constancia secretarial visible en el archivo PDF ‘14 InformeSecretarial’, 

encuentra el Despacho que la entidad demandada E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO LA 

SAMARITANA, y la llamada en garantía LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, 

contestaron oportunamente el libelo introductor y presentaron excepciones que 

fueron fijadas en lista, sin pronunciamiento de la parte actora. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#100
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De esta manera, la E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO LA SAMARITANA propuso las 

excepciones que denominó: ‘FALTA DE JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA; INEXISTENCIA DE 

SOLIDARIDAD ENTRE LA COOPERATIVA MEGACOOP Y LA E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO LA 

SAMARITANA, COBRO DE LO NO DEBIDO; INEXISTENCIA DE RELACIÓN CONTRACTUAL LABORAL; Y 

PRESCRIPCIÓN’ /archivo PDF ‘01 expediente1’ págs. 97 infra a 101 supra del 

expediente digital/.  

 

A su turno, LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS propuso las excepciones de: ‘FALTA 

DE DEMOSTRACIÓN DE LA EXISTENCIA DEL CONTRATO DE TRABAJO ENTRE LA E.S.E. HOSPITAL 

UNIVERSITARIO LA SAMARITANA Y LA SEÑORA MARTHA SUSANA IBÁNEZ NOVOA; INEXISTENCIA DE 

UNIDAD DE EMPRESA; PRESCRIPCIÓN; Y LA GENÉRICA’ /archivo PDF ‘13 

contestacionPrevisora’ del expediente digital/.  

 

Al respecto, procederá el Juzgado a resolver las excepciones previas formuladas, así: 

   

 E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO LA SAMARITANA 

 

FALTA DE JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.  

 

En síntesis, sostiene el apoderado de la entidad demandada que, al no señalar la 

demandante la calidad del vínculo laboral pretendido, es la jurisdicción ordinaria 

laboral la que debe avocar el conocimiento del presente asunto a fin de determinar si 

la actora tendría como vínculo laboral de referencia la calidad de trabajadora oficial.  

 

Sobre el particular, el Despacho CONSIDERA:  

 

La competencia de los conflictos originados en un contrato de trabajo se asignó a la 

Jurisdicción Ordinaria Laboral en virtud de lo dispuesto por el artículo 2° de la Ley 

712 de 2001, por la cual se reformó el Código Procesal del Trabajo. Al respecto, la 

norma en comento enseña lo siguiente:  

 

“Artículo 2. El artículo 2° del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social quedará así:  

 

Artículo 2. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus 

especialidades laboral y de seguridad social conoce de: 

 

1. Los conflictos jurídicos que se origen directa o indirectamente en el 

contrato de trabajo.  

 

(…)”.  

/Se destaca/. 

 

Por su parte, el artículo 104 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, establece lo siguiente:  

 

“Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para 

conocer, además de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes 

especiales, de las controversias y litigios originados en actos, contratos, 

hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho administrativo, en 
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los que estén involucradas las entidades públicas, o los particulares 

cuando ejerzan función administrativa. Igualmente conocerá de los 

siguientes procesos:  

 

(...) 

 

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores 

públicos y el Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho 

régimen esté administrado por una persona de derecho público.  

 

(…)". 

/Se destaca/.  

 

Así mismo, el precepto 155 numeral 2° del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 30 

de la Ley 2080 de 2021, dispone que:  

 

“Artículo 155. Competencia de los jueces administrativos en primera 

instancia. Los jueces administrativos conocerán en primera instancia de 

los siguientes asuntos:  

 

(…) 

 

2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral 

que no provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se 

controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, sin atención 

a su cuantía.  

 

(…)”  

/Se destaca/.  

 

Se recuerda que, en el presente asunto la demandante pretende por manera principal, 

se declare la existencia de una relación laboral (contrato realidad) entre ella y la E.S.E. 

HOSPITAL UNIVERSITARIO LA SAMARITANA, por el período comprendido entre el 21 de julio 

de 2012 al 12 de febrero de 2016.  

 

Lo anterior significa que para determinar la competencia, es necesario identificar el 

tipo de relación que existió entre la demandante y la entidad hospitalaria vinculada 

por pasiva. Así las cosas, conforme a los fundamentos fácticos de la demanda, la 

demandante señala que estuvo vinculada con la E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO LA 

SAMARITANA a través de la COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO MÉDICA ESPECIALIZADA - 

MEGACOOP, desde el 21 de julio de 2012 al 12 de febrero de 2016, prestando sus 

servicios profesionales y técnicos como auxiliar de enfermería.  

 

Así mismo, es preciso tener en cuenta que el HOSPITAL UNIVERSITARIO LA SAMARITANA es 

una Empresa Social del Estado – E.S.E., por lo que sus servidores pueden encontrarse 

catalogados como trabajadores oficiales o como empleados públicos, conforme a lo 

establecido en el precepto 195 de la Ley 100 de 1993, en concordancia con lo reglado 

en el capítulo IV de la Ley 10 de 1990, preceptos normativos cuyo tenor literal 

establecen: 

 

"LEY 100 DE 1993. CAPÍTULO III. RÉGIMEN DE LAS EMPRESAS 

SOCIALES DEL ESTADO.  
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(...)  

 

Artículo 195. Régimen Jurídico. Las Empresas Sociales del Estado se 

someterán al siguiente régimen jurídico:  

 

(...)  

 

5. Las personas vinculadas a la empresa tendrán el carácter de empleados 

públicos y trabajadores oficiales, conforme a las reglas del Capítulo IV de 

la Ley 10 de 1990.  

 

(…) 

 

LEY 10 DE 1990. CAPÍTULO VI. ESTATUTO DE PERSONAL.  

 

(…) 

 

Artículo 26. Clasificación de empleos. En la estructura administrativa de 

la Nación, de las entidades territoriales o de sus entidades 

descentralizadas, para la organización y prestación de los servicios de 

salud, los empleos pueden ser de libre nombramiento y remoción o de 

carrera. Son empleos de libre nombramiento y remoción:  

 

1. En la administración nacional central o descentralizada, los 

enumerados en las letras a), b), c) e i) del artículo 1 de la Ley 61 de 

1987.2  

 

2. En las entidades territoriales o en sus entes descentralizados:  

 

a) Los de Secretario de Salud o Director Seccional o Local del sistema de 

salud, o quien haga sus veces y los del primer nivel jerárquico, 

inmediatamente, siguiente; 

 

b) Los de director, representante legal de entidad descentralizada, y los 

del primero y segundo nivel jerárquicos, inmediatamente, siguientes;  

 

c) Los empleos que correspondan a funciones de dirección, formulación 

y adopción de políticas, planes y programas y asesoría.  

 

Todos los demás empleos son de carrera. Los empleados de carrera, 

podrán ser designados en comisión, en cargos de libre nombramiento y 

remoción, sin perder su pertenencia a la carrera administrativa.  

 

PARÁGRAFO. Son trabajadores oficiales, quienes desempeñen cargos no 

directivos destinados al mantenimiento de la planta física hospitalaria, o 

de servicios generales, en las mismas instituciones" 

/Se destaca/.  

 

                                                 
2 Derogado expresamente por el artículo 87 de la Ley 443 de 1998.  
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Así las cosas, en tanto la accionante se desempeñó en la entidad hospitalaria 

demandada como auxiliar de enfermería3, y al no realizar trabajos de mantenimiento 

de la planta física hospitalaria o de servicios generales, es claro que, de acreditarse el 

contrato realidad, no se asemejaría su condición a la de un trabajador oficial. 

 

En consecuencia, como las funciones que desempeñó la demandante no 

corresponden a las de los trabajadores oficiales, en el evento de acreditarse una 

verdadera relación laboral –al configurarse los elementos intrínsecos a ella, por 

desempeñar actividades propias del objeto social de la entidad demandada y en 

igualdad de condiciones a los funcionarios de planta-, esta sería de naturaleza 

pública, de suerte que el conflicto que de allí se derive es de competencia de la 

Jurisdicción Contencioso Administrativa.     

 

Por lo expuesto, se estima que no hay falta de jurisdicción y competencia, lo cual 

fuerza a declarar no probada la excepción formulada por la E.S.E. HOSPITAL 

UNIVERSITARIO LA SAMARITANA.  

 

Sobre los demás medios exceptivos, conforme a lo establecido por el artículo 38 de la 

Ley 2080 de 2021, serán resueltos al momento de dictarse la sentencia que ponga fin 

a esta instancia. 

 

*** 

 

De oficio se tiene que:  

 Las enlistadas en el Art. 100 C.G.P: no se advierten.  

 Cosa juzgada, transacción, conciliación, falta de legitimación en la causa por 

activa o pasiva, prescripción extintiva del derecho: No se detectan.  

 Requisitos de procedibilidad: Fue agotada la conciliación extrajudicial /Archivo 

PDF ‘01 expediente1’ págs. 40 a 42 del expediente digital/.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Girardot, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADA la excepción de ‘FALTA DE JURISDICCIÓN Y 

COMPETENCIA’ propuesta por la entidad demandada, conforme a lo considerado. 

 

SEGUNDO: SE REQUIERE a todos los sujetos procesales para que, si no lo han hecho, 

informen sus direcciones de correo electrónico personales mediante memorial 

dirigido al correo institucional jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo 

los apoderados judiciales indicar aquella con la que se encuentran inscritos en el 

Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura, conforme a lo 

                                                 
3 Ver hecho tercero de la demanda, archivo PDF ‘01 expediente1’ págs. 43 – 59 del expediente digital.  

mailto:jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co
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prescrito en los artículos 3 del Decreto Legislativo No. 806 de 20204 y 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11567 de 20205.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE-   

  

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ  

JUEZ  

 
 

                                                 
4 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las comunicaciones. 
Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos 
procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar 
de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a 
la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos 
se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en 
desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de 
dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan  
surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar solidariamente con la 
buena marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad judicial competente adoptará las 
medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 
5 “Artículo 31.  Correos electrónicos de abogados.  Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos 
judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices que 
emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.” /se destaca/ 



Firmado Por:

 

 

Juan Felipe Castaño Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

02

Girardot - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ecdea01fb2abba79d72312880bf5b1e0711cd5a280673027df4ab8b723573872

Documento generado en 24/01/2022 09:38:26 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022). 

                                                   

AUTO NO.:                              054 

RADICACIÓN:        25307-33-33-002-2018-00232-00 

PROCESO:                                 NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: FRANCY VERGAÑO ALBADAN 

DEMANDADO: E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO LA SAMARITANA 

LLAMADOS EN GARANTÍA:  (I) LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS Y (II) COOPERATIVA 

DE TRABAJO ASOCIADO MÉDICA ESPECIALIZADA - MEGACOOP. 

1. ASUNTO 

 

Encontrándose vencido el término de traslado de la demanda en el presente proceso, 

sería del caso fijar fecha para realizar la audiencia inicial de que trata el precepto 

180 de la Ley 1437 de 2011, sin embargo, de acuerdo al artículo 38 de la Ley 2080 

de 20211 que modificó el parágrafo segundo del artículo 175 del CPACA, lo 

procedente es resolver las excepciones previas propuestas por la entidad demandada 

conforme pasa a reproducirse:  

 

“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 

de 2011, el cual será del siguiente tenor:  

 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 

forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 

término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 

previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 

relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en 

los artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 

artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 

practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 

pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

                                                 
1“Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los 
procesos que se tramitan ante la Jurisdicción”. 
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Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 

falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se 

declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A.” 

 

/Subrayas y negrillas del Despacho/. 
 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 100 del Código General del Proceso, son 

excepciones previas:  

“Artículo 100. Excepciones previas. Salvo disposición en contrario, el 

demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del 

término de traslado de la demanda: 

1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del 

demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por 

indebida acumulación de pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o 

compañero permanente, curador de bienes, administrador de 

comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que 

corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone 

citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona 

distinta de la que fue demandada.” 

A su vez, el artículo 101 ibídem, contempla el trámite y resolución de dichas 

excepciones previas, de la siguiente manera:  

“Artículo 101. Oportunidad y trámite de las excepciones previas. Las 

excepciones previas se formularán en el término del traslado de la 

demanda en escrito separado que deberá expresar las razones y hechos 

en que se fundamentan. Al escrito deberán acompañarse todas las 
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pruebas que se pretenda hacer valer y que se encuentren en poder del 

demandado. 

El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se 

alegue la falta de competencia por el domicilio de persona natural o por 

el lugar donde ocurrieron hechos, o la falta de integración del 

litisconsorcio necesario, casos en los cuales se podrán practicar hasta dos 

testimonios. 

Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 

1. Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el 

término de tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie 

sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

2. El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la 

práctica de pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna 

que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda ser 

subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la 

actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 

Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia 

inicial y en ella las practicará y resolverá las excepciones. 

Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir 

el expediente al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 

Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la 

terminación del proceso y se devolverá al demandante la demanda con 

sus anexos. 

Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite 

que legalmente le corresponda. 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 

10 y 11 del artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. 

(…)” 

/Subrayas y negrillas del Despacho/. 

De acuerdo a los cánones recién reproducidos, se concluye que de las excepciones 

formuladas por la parte demanda, se correrá traslado por el término de 3 días de 

conformidad con lo establecido en el artículo 201A del CPACA y, una vez surtido 

dicho traslado, se resolverán por escrito las excepciones previas cuando no se 

requiera la práctica de pruebas.  

 

2. CONSIDERACIONES 

 

2.1. EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

Conforme a la constancia secretarial visible en el archivo PDF ‘12 InformeSecretarial’, 

encuentra el Despacho que la entidad demandada E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO LA 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#100
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SAMARITANA, y la llamada en garantía LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, 

contestaron oportunamente el libelo introductor y presentaron excepciones que 

fueron fijadas en lista, sin pronunciamiento de la parte actora. 

 

Por su parte, la COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO MÉDICA ESPECIALIZADA - MEGACOOP 

no contestó la demanda.  

 

De esta manera, la E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO LA SAMARITANA propuso las 

excepciones que denominó: ‘FALTA DE JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA; INEXISTENCIA DE 

SOLIDARIDAD ENTRE LA COOPERATIVA MEGACOOP Y LA E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO LA 

SAMARITANA, COBRO DE LO NO DEBIDO; INEXISTENCIA DE RELACIÓN CONTRACTUAL LABORAL; Y 

PRESCRIPCIÓN’ /archivo PDF ‘01 expediente1’ págs. 81 infra a 85 supra del expediente 

digital/.  

 

A su turno, LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS propuso las excepciones de: 

‘INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL DE DERECHO PÚBLICO ENTRE LA SEÑORA FRANCY VERGAÑO 

ALBADÁN Y LA E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA SAMARITANA – AUSENCIA DE LOS 

ELEMENTOS DE UN CONTRATO REALIDAD – INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN; INEXISTENCIA DE 

OBLIGACIÓN DE PAGAR SANCIÓN MORATORIA SOLICITADA EN LA DEMANDA – INEXISTENCIA DE 

MORA EN EL PAGO; PRESCRIPCIÓN; Y EXCEPCIÓN GENÉRICA’ /archivo PDF ‘11 Contestacion 

Previsora’ del expediente digital/.  

 

Al respecto, procederá el Juzgado a resolver las excepciones previas formuladas, así: 

   

 E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO LA SAMARITANA 

 

FALTA DE JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. 

 

En síntesis, sostiene el apoderado de la entidad demandada que, al no señalar la 

demandante la calidad del vínculo laboral pretendido, es la jurisdicción ordinaria 

laboral la que debe avocar el conocimiento del presente asunto a fin de determinar si 

la demandante tendría como vínculo laboral de referencia la calidad de trabajadora 

oficial.  

 

Sobre el particular, el Despacho CONSIDERA:  

 

La competencia de los conflictos originados en un contrato de trabajo se asignó a la 

Jurisdicción Ordinaria Laboral en virtud de lo dispuesto por el artículo 2° de la Ley 

712 de 2001, por la cual se reformó el Código Procesal del Trabajo. Al respecto, la 

norma en comento enseña lo siguiente:  

 

“Artículo 2. El artículo 2° del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social quedará así:  

 

Artículo 2. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus 

especialidades laboral y de seguridad social conoce de: 

 

1. Los conflictos jurídicos que se origen directa o indirectamente en el 

contrato de trabajo.  

 

(…)”.  

/Se destaca/. 
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Por su parte, el artículo 104 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, establece lo siguiente:  

 

“Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para 

conocer, además de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes 

especiales, de las controversias y litigios originados en actos, contratos, 

hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho administrativo, en 

los que estén involucradas las entidades públicas, o los particulares 

cuando ejerzan función administrativa. Igualmente conocerá de los 

siguientes procesos:  

 

(...) 

 

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores 

públicos y el Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho 

régimen esté administrado por una persona de derecho público.  

 

(…)". 

/Se destaca/.  

 

Así mismo, el precepto 155 numeral 2° del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 30 

de la Ley 2080 de 2021, dispone que:  

 

“Artículo 155. Competencia de los jueces administrativos en primera 

instancia. Los jueces administrativos conocerán en primera instancia de 

los siguientes asuntos:  

 

(…) 

 

2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral 

que no provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se 

controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, sin atención 

a su cuantía.  

 

(…)”  

/Se destaca/.  

 

Se recuerda que, en el presente asunto la demandante pretende por manera principal, 

se declare la existencia de una relación laboral (contrato realidad) entre ella y la E.S.E. 

HOSPITAL UNIVERSITARIO LA SAMARITANA, por el período comprendido entre el 21 de julio 

de 2012 al 12 de febrero de 2016.  

 

Lo anterior significa que para determinar la competencia, es necesario identificar el 

tipo de relación que existió entre la demandante y la entidad hospitalaria vinculada 

por pasiva. Así las cosas, conforme a los fundamentos fácticos de la demanda, la 

demandante señala que estuvo vinculada con la E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO LA 

SAMARITANA a través de la COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO MÉDICA ESPECIALIZADA - 

MEGACOOP, desde el 21 de julio de 2012 al 12 de febrero de 2016, prestando sus 

servicios profesionales y técnicos como odontóloga.  

 



 6 

Así mismo, es preciso tener en cuenta que el HOSPITAL UNIVERSITARIO LA SAMARITANA es 

una Empresa Social del Estado – E.S.E., por lo que sus servidores pueden encontrarse 

catalogados como trabajadores oficiales o como empleados públicos, conforme a lo 

establecido en el precepto 195 de la Ley 100 de 1993, en concordancia con lo reglado 

en el capítulo IV de la Ley 10 de 1990, preceptos normativos cuyo tenor literal 

establecen: 

 

"LEY 100 DE 1993. CAPÍTULO III. RÉGIMEN DE LAS EMPRESAS 

SOCIALES DEL ESTADO.  

 

(...)  

 

Artículo 195. Régimen Jurídico. Las Empresas Sociales del Estado se 

someterán al siguiente régimen jurídico:  

 

(...)  

 

5. Las personas vinculadas a la empresa tendrán el carácter de empleados 

públicos y trabajadores oficiales, conforme a las reglas del Capítulo IV de 

la Ley 10 de 1990.  

 

(…) 

 

LEY 10 DE 1990. CAPÍTULO VI. ESTATUTO DE PERSONAL.  

 

(…) 

 

Artículo 26. Clasificación de empleos. En la estructura administrativa de 

la Nación, de las entidades territoriales o de sus entidades 

descentralizadas, para la organización y prestación de los servicios de 

salud, los empleos pueden ser de libre nombramiento y remoción o de 

carrera. Son empleos de libre nombramiento y remoción:  

 

1. En la administración nacional central o descentralizada, los 

enumerados en las letras a), b), c) e i) del artículo 1 de la Ley 61 de 

1987.2  

 

2. En las entidades territoriales o en sus entes descentralizados:  

 

a) Los de Secretario de Salud o Director Seccional o Local del sistema de 

salud, o quien haga sus veces y los del primer nivel jerárquico, 

inmediatamente, siguiente; 

 

b) Los de director, representante legal de entidad descentralizada, y los 

del primero y segundo nivel jerárquicos, inmediatamente, siguientes;  

 

c) Los empleos que correspondan a funciones de dirección, formulación 

y adopción de políticas, planes y programas y asesoría.  

 

                                                 
2 Derogado expresamente por el artículo 87 de la Ley 443 de 1998.  
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Todos los demás empleos son de carrera. Los empleados de carrera, 

podrán ser designados en comisión, en cargos de libre nombramiento y 

remoción, sin perder su pertenencia a la carrera administrativa.  

 

PARÁGRAFO. Son trabajadores oficiales, quienes desempeñen cargos no 

directivos destinados al mantenimiento de la planta física hospitalaria, o 

de servicios generales, en las mismas instituciones" 

/Se destaca/.  

 

Así las cosas, como la accionante se desempeñó en la entidad hospitalaria demandada 

en el área de odontología3, y al no desempeñar trabajos de mantenimiento de la planta 

física hospitalaria o de servicios generales, es claro que no ostenta  la condición de 

trabajadora oficial, y por ende su vínculo laboral no estaba regulado por las normas 

laborales ordinarias y cuyos litigios son competencia de la Jurisdicción Ordinaria 

Laboral.  

 

En consecuencia, como las funciones que desempeñó el demandante no corresponden 

a las de los trabajadores oficiales, en el evento de acreditarse una verdadera relación 

laboral –al configurarse los elementos intrínsecos a ella, por desempeñar actividades 

propias del objeto social de la entidad demandada y en igualdad de condiciones a los 

funcionarios de planta-, esta sería de naturaleza pública, de suerte que el conflicto 

que de allí se derive es de competencia de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.     

 

Por lo expuesto, se estima que no hay falta de jurisdicción y competencia, lo cual 

fuerza a declarar no probada la excepción formulada por la E.S.E. HOSPITAL 

UNIVERSITARIO LA SAMARITANA.  

 

Sobre los demás medios exceptivos, conforme a lo establecido por el artículo 38 de la 

Ley 2080 de 2021, serán resueltos al momento de dictarse la sentencia que ponga fin 

a esta instancia. 

 

*** 

 

De oficio se tiene que:  

 Las enlistadas en el Art. 100 C.G.P: no se advierten.  

 Cosa juzgada, transacción, conciliación, falta de legitimación en la causa por 

activa o pasiva, prescripción extintiva del derecho: No se detectan.  

 Requisitos de procedibilidad: Fue agotada la conciliación extrajudicial /Archivo 

PDF ‘01 expediente1’ págs. 28 a 30 del expediente digital/.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Girardot, 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADA la excepción de ‘FALTA DE JURISDICCIÓN Y 

COMPETENCIA’ propuesta por la entidad demandada, conforme a lo considerado. 

 

SEGUNDO: SE REQUIERE a todos los sujetos procesales para que, si no lo han hecho, 

informen sus direcciones de correo electrónico personales mediante memorial 

                                                 
3 Ver hecho tercero de la demanda, archivo PDF ‘01 expediente1’ págs. 31 – 48 del expediente digital.  
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dirigido al correo institucional jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo 

los apoderados judiciales indicar aquella con la que se encuentran inscritos en el 

Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura, conforme a lo 

prescrito en los artículos 3 del Decreto Legislativo No. 806 de 20204 y 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11567 de 20205.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE-   

  

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ  

JUEZ 

  

                                                 
4 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las comunicaciones. 
Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos 
procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar 
de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a 
la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos 
se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en 
desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de 
dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan  
surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar solidariamente con la 
buena marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad judicial competente adoptará las 
medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 
5 “Artículo 31.  Correos electrónicos de abogados.  Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos 
judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices que 
emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.” /se destaca/ 
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